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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUT O ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D ía  1 de agosto de 1940

C am bios de com pra y venta de m on ed as, publicados de acuerdo con las
d isposic iones oficiales : D iv isa s  lib res

D iv isa s  p r u d e n t e s  ú e  ex- t o lS ñ t ó r U ? ^
p o ita c io n e s  d e f i n l t t v a -

_______________________________________  m e n te  _

C O M P R A  V E N T A  C O M P R A

_ clearing   22 .95/ 23,60
F rancos,extraclearing ..................... 20,50 ( ' 26,40
T1hr„„ c le a r in g ...............................  40.50 41 cn 46.55

extraclearing .................... 38,10 j ’ 43,80
Dólares .............................................    10.95 • 11,22 12,56
Liras  .........................    55,25 56,65 >
Francos suizos ..............    245.40 251,55 • 281.75
Reichsmark ............................................. 4,24 4 34 >
Belgas .................................................. *... — — —
Florines ..........................  — — —
Escudos ..........    40,00 41,00 46.00
Pesos moneda legal ..............................  2,49 2,55 2.86
Coronas suecas ............     2,60 '2,66 >

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán rem itirse al In stitu to  Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro

I N S T I T U T O E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Madrid

'H a b ié n d o s e  e x t r a v ia d ©  oj r e s g u a r d o  
de  depós i to  ex p ed id o  en B urgos  el <’A  de. 
o c tu b r e  de  1938 por ei C o m i té  de  Mo ¡ 
n ed a  E x t r a n j e r a ,  con eJ n ú m e ro  31. de 
p ese tas  3 500 en acc iones  de la C o m p añ ía  
H i s p a n o  A m e r ic a n a  de E le c t r i c id a d ,  a 
favo r  de  don Eulogio  T r e n o r  D espu jo l ,  se 
a n u n c ia  al públ ico  p a ra  q u e  el qup se 
crea  con de rech o  a re c lam ac ión  lo ven-  ¡ 
fique d e n t r o  del pla/.o de  un mes,  a con 
t a r  desde  la fecha de pub l icac ión  del 
p re s en te  an u n c io ,  adv ir t iencfo  que ,  t r a n s 
c u r r id o  d icho  p lazo  sin re c lam ac ión  de 
t e rce ro ,  se e x p ed i rá  el c o r r e s p o n d ie n t e  
d u p l ic a d o  del re s g u a r d o ,  a n u la n d o  el pri- | 
m it ivo .  q u e d a n d o  es te  I n s t i t u to  ex en to  \ 
de toda  re s p o n sa b i l id a d .

M ad r id ,  15 de ju l io  de  1940. l u s t i t u  
lo E spaño l  de  M oneda  E x t r a n j e r a  : El
J e f e  de  V a lo re s ,  L. Encío .

3 .866-X-O  y 2." 1-8-1940

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N

Dirección General  de Correos y Tel eco
municación

C O R R E O S  

Sección  3--— Centros y  Enlaces

D eb ien d o  proc dorso a la celebra
ción de subasta  para  con tra ta r  la 
conducción del correo ,  en a u to m ó v i l  
de Las Palmas a P u e r to  de la  Luz y

Muollv de Santa  C ata l ina ,  con obl - 
gación de recoger ]a co rre sp o n d e n 
cia deposi tada  en lo buzones  i n s ta 
lados caí Las Palmas, m  ei tipo de 
dXciscis mil novecien tas  pesetas 
anuales  y con arreglo a las demás 
cond clone del pliego co rrespond ien 
te, se advierte  al púbbco  q u '  el r e 
ferido pliego se ha lla rá  de manifies
to en la A d m in is t rac  ón Principal 
d~ C o rreo s  de Las Pa mas y en la 
Es af< ta de Puerto  de la Luz h as ta  
e,l día dos de sep tiem bre  de  m l 

n o v  cientos cuaren ta ,  y que la a p e r 
tura de pliegos tendrá  lugar  el • día 
■ ietc del m ismo mes y año, a las 
once horas, Cn la citada A dm inis tra -  
c ón P rinc ipa l  de C o r re o s  de Las 
Pahuas.

M a d r  d 29 de julio de 1940.—El 
Dir  ctor general,  lose  L. de Letona

M odelo  de p ro p o r c ió n

Don F. de T-. na tura l  de ............. ,
vecino de ............., se obliga  a d e s 
em peñar  la conducción d iaria  del co
rreo desde ............  a   y  vice
v e rsa ,  por ol precio de ............ (en
le tra)  pesetas ............. céntimos anua-
lc con arreg lo  a las demás condi
ciones d i  pl ego aprobadlo por .el
Gobierno- Y para seg u r id ad  de esta 
proposic ión  acom paño  a pila, por se
parado,  la carta de pago que acre 
dita  hab er  depositado en   la
fianza de 3.380 pesetas.

(Fecha y  firma del in te resado) .  
1 .7 2 1 -0

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
G U I P U Z C O A

Nueva industria

Petic ionario: D on José Luis Ami- 
1 ib a Urdam pil le ta ,  D irector técnico 
de la Sociedad L im itada  “Plásticas 
O ra m il”.

Obje to  de la industr ia :  F a b r ic a 
ción de diversos a rt ícu los  m oldea
dos en materias plásticas.

Producción :  2 50  toneladas anuales.
Esta industr ia  empicará  m a q u in a 

ria y  materias primas nacionales.
Se hace pública  esta p e t i c ó n  para  

que los industr ia les  que se consideren  
afectados p o r  la misma presenten los 
escritos q u e est men oportunos,  d en 
t ro  del plazo de diez días, por dup li
cado y debidamente  reintegrados^ ?n 
c ta Delegación de Industr ia  (Prim, 
núm ero  35).

San Sebastián. 20 de julio de 1940- 
El Ingeniero Jefe, Rafael L a ta l lade .  

1 . 1 5 9 - 0

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  DE  
J A E N

Ampl iación de industria
P e t i c i o n a r i o : Carbonel l  y  C o m p añ ía ,  

fáb rica  de ace i te  de o ru jo  en J a é n .
O b je to  de  la a m p l i a c i ó n :  Pues ta  en

m arch a  de un  d e s t i l ad o r  de  8.000 li tros . 
D epós i to  de 11.500 l it ros  p a ra  decolo
rac ión  de ace i te .

C ap i ta l  em p leado  en la a m p l ia c i ó n :  p e 
se tas  13.000.

La m a q u in a r ia  in s ta lad a  será  de cons
tru c c ió n  nacional

Se. hace  púb l ica  esta pe tic ión  para  que  
los in d u s t r i a le s  que. se cons ide ren  a f e c t a 
dos por  la misma p re s en te n  los escritos  
q u e  e s t im en  o p o r tu n o s ,  d e n t ro  del plazo 
de d iez  d ías,  en las ofic inas de esta  D e 
legación de I n d u s t r i a .  A v e n id a  del G e 
ne ra l í s im o  F ran co ,  n ú m e ro  2. T e lé fo 
no 426.

J a é n .  30 de m av o  de 1940.— El I n g e n ie 
ro J e f e ,  V. de B uen .  1.157-0

A Y U N T A M I E N T O  DE  C H A M A R T I N  
D E LA ROSA

Anulación de concurso
Por d isposic ión  de la A u to r id a d  s u p e 

rior  queda  a n u la d o  el a n u n c io  inser to  en 
ei B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
c o r re s p o n d ien t e  al día 25 de ju n io  ú l t i 
mo (n úm .  177, pág.  3029), en el que  se 
a n u n c i a b a n  p a ra  su  p rov is ión  las v a c a n 
tes  de  técn icos  y s u b a l t e r n o s  e x is t en te s  
en este  M un ic ip io .  '

O p o r tu n a m e n te ,  en c u an to  sea a j u s t a 
do a la C i r c u la r  del Exorno. Sr . G o b e r n a 
do r  Civil de. 9 del a c tu a l  y dem ás  d i s p o 
sic iones  v ige n te s ,  se a n u n c i a r á  de huevo .

Lo que  se a n u n c ia  al públ ico  p a ra  g e 
ne ra l  conocim ien to .

C h a m a r t ín  de la R osa .  26 ju l io  1940.—  
E l  A lca ld e  acc id e n ta l ,  E m il io  Sanch is .

1.728-0
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D E L E G AC I O N DE I N D U S T R I A  DE  
OVI ED O  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Constantino Rie

ra Muñiz, Gijón.
Objeto de la ampliación: In trodu

cir en su fábrica de quesos y mante
ca la fabricación de caseína y lac
tosa.

Maquinaria a importar* U n a  máqui
na cortadora, forma peine, para cua
jada; un secador a rodillo; un sepa
rador de harina; una mezcladora; un 
hervidor de loche; un pasteurizador 
de nata con refr g ración vertical; un 
molino especial; una prensa hidráuli
ca; cuatro prensa: inglesas dobles; 
una d'.'«matadora de 25 a 30 quintales 
d'? p roduecón  horaria- Valor aproxi
mado: 75.000 pesetas.

Se hace pública esta potic ón para 
que tanto los industriales que se 
consideren afectados por Ja misma 
como lo . fabricantes nacionales que 
puedan sunrnis trnr  elementos cuya 
:m po rtacón  se solicita presentan los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, rn las ofi
cina- de esta Delegación, Campoma- 
nes, 15.

Oviedo, 24 do julio de 1940.—El In 
geniero Jefe, Joaquín Cores Masaveu.

4.106--X—O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BURGOS
Ampliación de industria

P etíc io na ro :  Don Cástulo Orejón 
Carranza.

Objeto de la ampliación: Fábrica 
. de harinas.

Producción: 25 a 30.000 kilogramos 
en 24 horas.

Esta industria empleará m aqu ina ra  
y  mater as primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamento reinte
grados, dentro del plaz0 de diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación-

Burgos, 26 de ju l :o de 1940 —El In 
geniero Jefe, Antonio L óp 'z  Monís.

1 .1 6 1 - 0 __________________
J E F A T U R A  D E  M I N A S  D E  M A D R I D  

Nueva  industria
Peticionario: Don Ricardo Viñas Ló

pez, domiciliado en Madrid, calle Juan 
de Austr ia ,  número 4.

Clase de industria: Fábrica de yeso.
Térmtno: Gctafe.
P rodu ecón  diaria: 150 toneladas-
Número de obreros: Sesenta y 

cinco.Maquinaria: Nacional.
Lq que. se hace público para que 

los industriales que se consideren

afectados por la míisma puedan pre
sentar sus protestas o reclamaciones, 
dentro del plaz0 de diez días, en el 
Gobierno Civil de esta provincia.

Madrid, 26 de julio de 1940-—El 
Ingeniero Jefe del Distrito, Manuel 
de Landecho- 

4.103—X —O ______________________
I N T E R V E N C I O N  D E  H A C I E N D A  DE  

LA P R O V I N C I A  DE CORDOBA
E dicto

Don Angel González de Torres, In
terventor de Hacienda en esta provincia.
Hago saber: Que habiendo cesado

| tn  el cargo de habilitado de Clase- 
Pasivas de esta provincia don A n to 
nio Gollonet Megías y sol citado la 
devolución de la fianza que tiene 
constituida,, se pone en conocimiento 
de los señores pensionistas poder
dantes del mismo, que, si ha lugar, 
pueden presentar las oportunas re
clamaciones contra la gestión del c - 
tado reñor en el plazo de tres meses, 
a contar desde la publ cación del pre
sente en (q BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en virtud de lo dis
puesto en el R. D. de 14 de septiem
bre de 1925.

Córdoba, 17 de julio de 1940.—El 
Interventor, Angel González.

1.155—X—O

C O NF E D E R A C I O N  H I D R O G R A F I C A  
D E L  G U A D A L Q U I V I R

Canal del Bajo Guadalquivir (Sección 6.a)
Edicto

Publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O de 14 de febrero últinm 
la declaración de urgencia de las obras 
del Canal  del Bajo G uada lqu iv ir  (Sec
ción 6.a), es aplicable a las mismas la 
Ley de la J e f a tu ra  del E stado de 7 de 
octubre  de 1939 sobre  procedimiento  de 
expropiación forzosa.

P a ra  cumplir lo estab lecido en el a r 
tículo tercero  de dicha Ley y qu into  de 
las disposiciones com plementarias ,  publi
cadas en el .B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTA D O  de 12 de noviembre , se p u b li 
ca el presente  edic to ,  haciendo saber a 
los propietarios  y  t i tu la re s  de derechos 
afectados,  inscritos en los Registros p ú 
blicos, de las fincas que se especifican, que 
a los ocho días hábi les, a contar  desde 
la publicación del presen te  edicto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , y 
a las once horas,  se procederá a levantar  
sobre el terreno las actas previas a la 
ocupación de las mismas, debiendo a d 
ve r t i r  a los interesados que podrán usar 
de  los derechos que se consignan al efec
to en el artículo coarto de la mencionada 
Ley.

Descripción de las fincas
Núm ero 6.—N o m b re :  Dehesi lla de los 

Cabreros. Término m u n ic ip a l : Dos H e r 
manas.  P r o p ie t a r i o : Don M anuel  Bono 
Díaz.

Núm ero  7.— N o m b re :  El Arenoso. T é r 
mino m u n ic ip a l : Dos H erm anas .  P ro p ie 
tario  : Don José  Gómez Claro.

N úm ero  8.—N o m b re :  H ac ienda  de  la 
Corchuela. T érmino m u n ic ip a l : Dos H e r 
manas.  P ro p ie ta r i o : Doíía M aría  Ju l ia  
Ramos P aú l  García  de  la Serna.

Sevil la, 24 de julio de 1940.— El R e p re 
sen tan te  de la A dm inistración ,  Carlos  
Conradi.  1.726-0
D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE  J A E N

Edicto
E s ta  Excm a.  D ipu tac ión  Provincial  

convoca por medio del p resen te  a oposi
ción la plaza de Médico aux i l ia r  de  Ci
rug ía  de la Beneficencia Provincial ,  d o ta 
da  con el sueldo anual  de 5.000 pesetas,  
con arreglo  a la Ley de 25 de agosto d»» 
1939 y Orden de 30 de oc tubre  siguiente.

Las condiciones para  to m ar  p a r te  en 
esta oposición y p rogram a  que ha de r e 
g i r  en la misma han sido publicadas  en 
el «Boletín Oficial de la Provincia  de 
Jaén» correspondiente  al día  23 de julio 
corr iente.

Lo que se hace público para  general  
conocimiento de los que aspiren a ocupar  
esta plaza.

J a é n ,  24 de  julio de 1940.— El P re s i 
dente,  Sa lvador  Gallo. v

1.727-0
D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  A L

M ER I A
Habiendo sido declaradas desier

tas la, Zonas tercera, sépt ma, octa
va y décima del concurso por ges
tión afianzada de la recaudación ¿el 
impuesto de cédulas personales para 
el año 1939 en los pueblos de la 
provincia.

Por acuerdo de la Comisión ges
tora del día 20 de julio actual» se 
saca a nuevo concur o por plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde 
el día s guiente al do la publicación 
de oste anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTA.DO, por los mis
mos tipos y condiciones que sirvie
ron de base para la primera subas
ta-concurso y que se encuentran p u 
blicadas en el B OLETIN OFICIAL 
DEL ESTA D O  número 169, del día 
17 do junio de 1940, y  en el “Bole
tín Oficial” de la provincia número 
132, del dH 14 del mismo mes y  año.

Lo que se hace público para ge
neral conocmiento.

Almería, 26 de julio de 1940-—El 
Presidente, Manuel M §ndizábal.— 
P. S. M.» el Secretario, Antonio Hernández Carrillo»

1 .722—0
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A Y U N T A M I E N T O  N A C I O N A L  DE  
C U E N C A

De conformidad con lo acordado 
por la' Comisión Gestora, en sesión 
de 24 de julio actual y pliegos de 
condiciones, se abre segunda subasta 
por plazo de diez d í a s .^ n  razón de 
urgencia» a contar desde la inserción 
del presente anuncio en e] BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO , para la 
ejecución de las obras de ampliación 
del Cementerio municipal. El tipo de 
tasación es de 183.728,09 pesetas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, en papel sellado 
de la clase 6* 0 reintegradas con 
timbre de 4,50 pesetas, ajustadas al 
modelo adjunto, en el Negociado de 
Obras de este Ayuntamiento, de nue
ve de la mañana a una y media de 
la tarde, durante el plazo antes expresado. También deberán acompañar 
los licitadores e] justificante de h a 
ber constituido, en Arcas municipa
les, el depósito del cinco por ciento 
de] tipo de subasta, para tomar p a r 
te en la misma, cédula personal y 
documento acreditativo de la perso- 
nnbdad, si se concurriere en nombre 
de otro.

Las proposiciones se-rán abiertas a 
las once de la mañana del siguiente 
día hábil al en que termine el pe- 
ríodo de presentación de proposicio
nes ante el señor Alcalde o Gestor 
en quien delegue, un Gestor mun - 
cipal y No tario  a quien por turno 
corresponda, quien levantará acta de 
la adjudicación provisional al mejor 
postor.

En el caso de que resultaren dos 
o más proposic:ones iguales, se ve
rificará en el acto licitac'ón por p u 
jas a la llana, durante  quince mi
nutos, y si subsistiere la igualdad, 
se decidirá por sorteo-

El proyecto y pliego de condicio
nes se hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal.

Cuenca, 27 de jubo de 1940.—El 
A lca’de-Presidente» Julio Larrañaga 
Men día.

M odelo de proposición
Don ............. , vecino de ............., cali»*'

de ............, núm ero    según cédu
la personal número ........   enterado
del anuncio publicado en el BOLE
T IN  OF IC IA L  DEL ESTADO fe
cha ............., y dc la: cond-'ciones y
requisitos que se exigen para la ad 
judicación de las obras de ampl ación 
del Cementerio municipal de Cuenca, 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las m smas, con es
tricta sujeción a los exprc ados re
quisitos, en la cant dad dc ............  pesetas (en letra), acompañando cédula personal y documento jus-tifioativo de

haber constituido el depósito previo 
del cinco por ciento para tomar parte 
en la subasta.

(Fecha* firma y  rúbrica del propo
nente).

1 - 7 2 3 -0
A Y U N T A M I E N T O  DE B A E N A  

(Córdoba)
A n u n c io  de convocatoria

Se convocan oposiciones, para su 
provisión definitiva, de cuatro pla
zas de Auxiliares segundos adnninis- 
traLvos de este Ayuntam iento, do
tadas con el haber anual de 2.600 pe
setas cada una.

Para la provisión de indicadas pla
zas se observará lo prevenidlo en 
la Ley de 25  ̂ de agosto de 1939 yj 
Orden del Ministerio de la Gober
nación de 30 de octubre del propio año.

Las condiciones que deberán re
unir los aspirantes serán las que de
termina dicha Orden.

Los ejercicios serán dos: uno, teó
rico, oral; y  el otro, práctico, es
crito.

Las oposiciones se celebrarán a 
las doce horas del día siguiente hábil 
al en que expire el plazo de tres 
meses, a contar de la inserevón del 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Córdoba núm ero 177, 
correspondiente al d*a 25 del actual, 
donde se publica íntegramente la convocatoria.

Baena, 26 de julio de 1940.—El 
Alcalde-Presidente ((ilegible).

A Y U N T A M I E N T O  DE LA I N M O R T A L  
C I U D A D  DE  G E RO NA

A N U N C I O
Conforme a lo que preceptúa la 

Ley de primero de junio de 1939, so
bre u lu lación y consiguiente expedi
ción de suplicados de títulos desapa
recidos, y a los efectos en eUa deter
minado',  se hace público que los se
ñores que a continuación se expre
san, a título de propietarios, han de
nunciado a esta Exenta. Corporación 
que con posterioridad al 18 de jubo 
de 1936 fueron desposeídos de los tí
tulos que se reseñan, de su legítima 
pertenencia antes de la expresada fe
cha, emitidos por el Excmo. A y u n ta 
miento de e-sta ciudad, a los efectos 
de que en su día se les expidan los 
corre pondienres duplicados:

Doña Rosa Giró Torra, una obliga
ción de 500 pesetas nominales, al 6 
por 100 de interés, omisón 1 dc m a
yo dc 1926- Número 5-930-

Doña María del Carmen y Dolores 
Bassols Genis, seis obligaciones de 
500 pesetas noxamates,. ^  6 po* 100

de interés, emisión 1 de mayo de 
1926. Números 4.384 a] 4.389.

Don Jacinto Bassols Genis, -seis 
obligaciones de 500 pesetas nomina
les, al 6 por 100 de interés, emisión 
1 dc m ayo.de 1926. Números 4.561 al 4.-566.

Don Ignacio Bassas Puig, c o m o  
mandatario de la Rvda. Comunidad 
de Presbíteros Coadjutores dc Berga, 
cuarenta y nueve obligaciones dc 500 
pesetas nominales, al 6 por 100 dc in 
terés', emisión 1 de mayo de 1926- 
Núm eros 2.234 a l 36, 2.514 al 20, 
2.553 ai 56, 2.594, 2.977 y 78, 3-616, 
4-231 al 47, 4.249 al 56, 4-258 y 59, 
5.039, 5.914 al 16.

Don A ntonio  Baruel Roig, diez 
obligaciones de 500 pesetas nomina
les al 6 por 100 dc interés, emisión 
1 dc mayc de 1926- Números 1.650 al 1.659.

Doña María Rabasa Muntada, die
cinueve obligaciones do 500 pesetas 
nominales, al 6 por 100 de interés, 
emisión 1 ¿<t .mayo de 1926- N úm e
ros 1-547 af  55 y 1-557 al 66.

Don Fernando Matéu Rabasa, dos 
obligaciones de 500 pesetas nom ina
les, al 4,50 por 100 de interés, emi
sión 1 de julio de 1911. Números 585 
y 753.

Don José Prats Vivas, una obliga
ción de 500 pesetas nominales, al 
4,50 por 100 dc interés, emisión 1 de 
julio de 1911. Núm ero 505.

Doña Jacinta F a r r é  Sabaté, dos 
obligaciones de 500 pesetas nom ina
les, al 6 por 100 de interés, emisión 
1 de mayo de 1926. Números 2.425 y  2-426.

Don José María Bassols Genis, tres 
obl gaciones de 500 pesetas nom ina
les, al 6 por 100 de interés, emisión 
1 de mayo de 1926- Números 4.396, 4.398 y  4.399.

Doña R o s a  Dorca Guitart,  dos 
obligaciones de 500 pesetas nom ina
les, al 6 por 100 ^e interés, emisión 
1 de mayo de 1926. Números 436 y 
5.069.

Don Francisco de Llobet y de Fo- 
xá, dos obligaciones de 500 pesetas 
nominales, al 6 por 100 de interés, 
emisión 1 dc mayo de 1926. Números 
1-187 y 88.

Se advierte a cuantos pretendieran formular oposición que si en el té r 
mino de tres meses, a partir  de la fe
cha de inserción de este anuncio en 
el BOLETIN O F IC IA L DEL ESTA 
DO, no le hubiera sido notificada la 
oposición a este Ayuntam iento,  se 
procederá a • solicitar del Juzgado 
competente la autorización para la 
anulación de los títulos y expedición 
de los correspondientes rjupli ados-

Gerona, 3 de julio d'e 1940-—El 
Alcalde (ilegible).

LKdQ - X - O
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A U D IE N C IA  TERRITO RIAL DE LA  
CORUÑA

Relación de las vacantes existentes en el territorio de la Audiencia de 
La Coruña de Secretarios de Juzga
dos municipales propietarios correspondientes a la clase C:

Provincia de La Coruña
Partido de Arzua 

P no, Santiso, Toques y Vilasantar.
Partido de Betanzos Cesuras.
Partido de Carballo Carballo y Laracha.
Partido de Corcubión Camariñas, Cee, Corcubión, Mugía y Zas.

Partido de La Coruña núm . uno
9 Oleiros y Carral.

Partido de El Ferrol del Caudillo Narón y San Saturnino.
Partdo de Muros Camota, Mazaricos *y Muros.
Partido de N oy a Puerto del Son, Santa Eugenia de 

Riveira, y Noya.
Partido de Ordenes M ' sía y Tordoya.

Parido de Ortigueira 
Cerdido y Puentes de García Rodríguez.

Partido de Negreara La Baña.
Partido de Padrón R:anjo, Rois y Teo.

Partido de Puentedeurrie Cabaña , Cap ]a, Fene, Miño y 
Puent^d'ume.Partido de Santago  

Enf'sta.
Provincia de Lugo

Partido de Becerrea Becerreá.
Partido de Fons agrada 

Meira, Rivera de Piquín, Negueíra 
de Muñiz.

Partido de Lugo 
Castroverde-

Partido de Mondoñedo Mor.doñedo y Villanueva de Lo- renzana.
Partido de Quiroga 

Ribas de Sil.
Partido de Ribadeo 

Barreiros y Villameá.
Partido de Sarria Lancara. Paradela y Samos- 
Partido de Vivero O rol y Cervo.
Provincia de Orense 
Partido de Allariz 

Allariz y Villar de Barrio.

Partido de Bande Muiños, Lobera, Entrimo y Pa- drenda.
Partido de Carballino.Beariz, Piñor y Pungín.
Partido de Celan ova 

La Bola, Gomesende y Quíntela de Leirado.
Partido de Verín Cualedro.

Partido de Ginzo de Limia Baltar y Rairiz de Veiga.
Partido de Puebla de Prives 

Laroco.
Partido de Ribadavia Carbalkda de Avia y Cenlle-

Partido de Voldcorras 
Valdeorras y Rubiana.

Partido de Viana del Bollo El Bolle.
Provincia de Pontevedra

Partido de Caldas de Reyes Campo Lameiro y Puentece'ures.
Partido de Cambados R :badumia, Meaño y Villanueva ’e 

Arosa. Partido de La Cañiza Arbo, Creciente Y Cobelo.
Partido de La Estrada Forcarey.

Partido de Lalín 
Lalín y Dozon.

Partido de PontevedraBueu.
Partido de Puenteáreas Salvatierra y Mondáriz Pueblo.

Partido de Puente Caldelas La Lama y Pu nte Caldelas-
Partido de Redondela Pazos y Fornrios.

Partido de Tuy Salceda y Tuy.Partdo de Vigo número uno Gondomar.
Relación de las vacantes de Secre

tarios suplentes de lo- Juzgados municipales de U clase C:
Provincia de La Coruña

Partido de Carballo Carballo, Coristanco, Lage, Lara- 
cha y Puenteceso.
Partido de La Coruña número uno Carral y Cambre.Partido de El Ferrol del Caudillo Somozas, Valdoviño y San Satur

nino. Partido de Muros Mazaricos, Muros y Oute';.Partido de Ncya  Puerto de1 Sor, y Lousame.Partido de Ortigueira 
Cerdiño, Mañón y Puentes de G ar

cía Rodríguez.

Partido de Puentedeume Capela. M ño y Mugardos.
Provincia de Lugo

Partido de Becerrea 
Cervantes

Partido de Chantada Antas de Ulla, Carballcdo, Chan- . 
tada, Montcrroso, Palas de Rey, Puertcmarín y Taboada.

Partido de Fonsagrada Meira, Rivera de Piquín y Neguei- 
ra de Muñiz.

Partido de Quiroga Ribas del S i y Q u;roga.
Partido de Villalba 

Germade.
Provincia de Orense

Partido de AllarizPaderne.
Partido de Carballino Beariz, Irij0 y San Amaro.

Partido de Ginzo de Limia Baltar, Rairiz de Vciga y Sandia- ncs.
Partido de Orense Barbadane . Cañedo, Esgos, No- gueira, Paroja, Pcreir0 de Aguiar y San C iprán.

Partido de Ribadavia Arnoya y Melón.
Provincia de Pontevedra

' Partido de Caldas de Reyes Barro, Campo Lameiro, Cuntís, Mó- 
raña, Portas, Pu ntecesures y VV’ga.

Partido de Cambados Ribadumia, Grove, Meaño y San- jenjo.
Partido de Pontevedra Gove, Moaña, Pontevedra, Poyo y Vilaboa.
Partido de Puenteáreas Salvatierra.

Partido de Puente Caldelas 
La Lama v Puente Sampayo.

Partido de Redondela 
Redondela, So'omayor y Fornelos- 
Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ord< n de ocho de junio último, se convoca a concurso de ,traslado entre Secretarios en propiedad y excedentes, haciendo constar 

que los concursantes deberán acompañar los siguientes documentos:
1.2 CcrtTicación del acta de na-cimi'nto.
2-2 Certificación del examen d*eaptitud a aup se refiero • 1 artículo 11 del Decreto do 10 ¿e abril do 1871, 

o el título dr- licenciado en Derecho.3.2 Certificación de toma de posesión y de ceses en todos los car-
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gos que haya servido y en los que 
consten las fechas de sus nom bra
mientos para  dichos cargos.

4.2 Los excedentes acompañarán, 
además de certificación de anteceden
tes penales y de buena conducta, la 
de la excedencia.

5.2 Los excedentes forzosos acom
pañarán  copia de la Orden M inis te
rial que les concediera tal excedencia.

6.2 Declaración jurada de no h a 
ber pertenecido a la Masonería, a 
n ingún partido d;el Frente Popular 
ni estar sujeto a proccd'miento cri
minal. La falsedad en dicha declara
ción llevará consigo la> sanciones que 
previenen las disposiciones vigentes- 
Los Secretarios que se encuentren de
purados deberán acompañar también 
el documento acreditativo de este ex
tremo.

Los expresados documentos se pre
sentarán  en la Secretaría de Gobier
no  de esta Audiencia, juntamente con 
la solicitud pertinente dirig da a esta 
Presidencia, en el plazo de treinta 
días naturales,  a contar desde el si
guiente a l  en que termine la publi
cación del presente edicto en el B O 
L ET IN  O F IC IA L  DEL E STADO , 
debiendo aquélla hallarse debidamen
te reintegrada con una pól za de tre 
pesetas y otra de la Mutualidad Ju 
dicial del m'smo valor; advirt 'éndosc 
a los concursantes que los documen
tos comprendidos en los númers 1.2, 
3.2 y  4.2, si fue en pertenecientes a 
otro territorio , deberán hallarse debi
damente legalizados.

La Coruña, 26 de ju li0 de 1940 —El 
Secretario de Gob'erno, Rafael G. Be
sada.

8 6 7 - 0
JU N T A  SINDICAL DEL COLEGIO DE 
A G EN T ES DE CAMBIO Y BOLSA DE 

BILBAO
Admisión de valores a la contratación

pública y cotización oficial en Bolsa
Esta Junta Sindical, haciendo uso 

de las facultades que le están reco
nocidas, en sesión celebrada el día' 
10 de los corr  entes, ha acordado ad 
mitir a la contratación públ'ca e in 
cluir en las cotizaciones oficiales de 
esta Bolsa de Comercio los s guientes 
valores que han sido emitidos por la 
Sociedad A nónim a Hispano P o r tu 
guesa de Transportes  Eléctricos, Sal
tos del Duero, domiciliada en esta 
villa:

1.2 30.000 acciones, serie A, rojas, 
ordinarias» do 500 pesetas nominales 
cada una, al 3,50 por 100 de interés, 
n u m e r a d a s  correlativamente del 
210-001 al 240000; y #

2.2 60 000 obligaciones, números 
60-001 a! 120-000, ambos inclusive» al 
5 p o r  100, pagadero semestralmente

en 30 de jun i0 y 31 de diciembre de 
cada año, amortizables a la par en 
41 años, desde 1944, emisión de 21 
de octubre de 1939» de 500 pesetas 
nominales cada una-

Lo que se anuncia a los señores 
intermediarios y al público en general para su conocenvento y efectos con
siguientes.Bilbao, 16 de julio do 1940.—Visto 
Bueno: El Síndico-presidente, Fermín 
de Lecanda. — El Secretario, Javier 
Abaitua.

1.163—X —O
JU N T A  SINDICAL DEL COLEGIO DE  
A G ENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE  

BILBAO
Admisión de valores a la contratación 

pública y cotización oficial en Bolsa
Esta Jun ta  Sindical, naciendo uso 

de las facultades que le están reco
nocidas, en sesión celebrada el día, 
20 del pasado junio, acordó admitir 
a la contratación pública e incluir  en 
las cotizaciones oficiales de esta Bol
sa de Comercio 150-000 acciones, de 
500 pesetas nominales cada una, com
pletamente desembolsadas, que cons
tituyen el capital social de la C om 
pañía Española de Petróleos, domici
liada en Madrid, a saber:

15-000 acc ones nominativas, núm e
ros 1/15-000, a m b o s  inclusive, y 
135.000 acciones al portador, números 
15.001/150.000, ambos inclusive.

Lo que se anuncia  a los señores 
intermediarios y al público en general para su conocimiento y eiectos 
consiguientes.

Bilbao. 11 de julio ár 1940.—Visto 
Bu no: El Síndico-presidente, Fermín 
do Lecarda. — El Secretario, Jav'cr 
Abaitua.

1.163—1—X — O____________________
J U N T A  SINDICAL DEL COLEGIO DE  
AG EN T ES DE CAMBIO Y BOLSA DE  

BILBAO
Admisión de valores a la contratación 

pública y cotización oficial en Bolsa
Esta Junta  S-ndical» haciendo uso 

de las facultades que le están reco
nocidas, en sesión celebrada el día de 
la fecha, ha acordado admitir a la 
contratación pública e incluir en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa de 
Comercio 1-000 acciones al portador, 
de 500 pesetas nominales cada una, 
completamente desembolsadas y con 
numeración correlativa a partir  de la 
unidad, creadas en representación de 
su capital social por la Sociedad 
A nón ma “Lenchundi» S. A-V domi
ciliada en esta v lia. por es ritura pú
blica que autorizó el n o ta r o  don C e
lestino M aría  del Arenal,  con fecha 
11 de agosto de 1939.

Lo que se anuncia a los señores in
termediarios y  al público en general para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Bilbao, 10 de julio de 1940.—Visto 
Bueno: El Síndico-presidente, Fermín 
de Lecanda. — El Secretario, Javier 
Abaitua.

1-163—2—X —O
JU N T A  SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE 

BILBAO
Admisión de valores a la contratación

pública y cotización oficial en Bolsa
Esta Jun ta  Sindical, haciendo uso 

de las facultades que le están reco
nocidas, en sesión celebrada el día 
de la fecha ha acordado admitir a la 
contratación pública e incluir en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa 
de Comercio los siguientes valores 
enrtidos y puestos en circulación por 
la  Compañía Gneral de Asfaltos y  
Portland Asland, domiciliada en Bar
celona:

1-2 10.000 acciones ordinarias, se
rie 8.5, al portador, de 500 pesetas no- m'nales cada una, completamente des
embolsadas numeradas correlativa
mente del 20.001 al 30.000, ambos in 
clusive.

2.2 9-611 acciones ordinarias, serie 
9-5, al portador, de 500 pesetas nom i
nales cada una, completamente des
embolsadas, num eradas correlativa
mente del 30.001 al 39.611.

3.2 50.000 obligaciones al porta
dor, de 500 pesetas nominales cada 
una, al 5 por 100 de interés anual, 
em’sión do 1940, en una sola serie, 
con numeración correlativa a partir 
dp la un¡dad, amort zables en el plazo 
máximo de cuarenta años; con cupo
nes trimestrales pagaderos en primero de enero, primero de abril, prime
ro de julio y  primero de octubre de 
cada año.

Lo qup se anuncia a los señores in 
termediarios y  al público en general 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Bilbao 10 de julio dp 1940-—V :sto 
Bueno: El Síndico-presidente. Fermín 
de Lecanda. — El Secretario, Jav :er 
Abaitua.

M 6 5 —3-«X—O___________________
JU N T A  SINDICAL DEL COLEGIO DE  
AG ENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE  

BILBAO
Admisión de valores a la contratación

pública y cotización oficial en Bolsa
Esta Jun ta  Sindical, haciendo uso 

de las facultades que le están reco
nocidas, en se só n  celebrada el día 20 
del pasado junio, acordó admitir a la 
contratación pública e incluir en las
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cotizaciones oficiales de esta Bolsa 
de Comercio 5.552 obligaciones ,d<e 
500 pesetas nominales cada una, con 
interés anual de 4 por 100, libre de 
impuestos presentes, pagadero por se
mestres en primero de abril y  prim e
ro de octubre de cada año, amortiza- 
blcs mediante sorteo en H plazo ^e 
50 años, a partir  del primero de abril 
de 1941, y que constituyendo una so
la serie Han sido emitidos y  puestos 
en circulación por el Ayuntam iento  
de Logroño para la conversión y un i
ficación de su Deuda municipal.

Lo que se anuncia a los señores in
termediarios y  al público en general 
para su conocimiento y  cfectos con
siguientes.

Bilbao, 4 de julio de 1940*—Visto 
Bueno: El Sínd co-presidente, Fermín 
de Lccanda. — El Secretario, Javier 
Abaitua.

1.163—4—X —O
O R D E N A C I O N  DE P A G OS  D E  LA

C A J A G E N E R A L  DE  D E PO S I T OS
Madrid

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta Caja General 
en 4 de mayo de 1925, con los n ú 
meros 264-1 .SO de entrada y 105.863 
de registro, correspondiente a  un 

depósito de 20-500 pesetas, en A m or
t izab a  4 por 100, constituido por don 
Francisco Villota y Baquiiola, para 
responder de la concesión de aguas 
del río Bayas, aprovechamiento de 
aguas para usos industriales, a d is
posición del limo- Sr. D irec tor gene
ral de Obras Públicas.

Se prevúne a la persona en cuyo 
poder se halle aue lo presente en 
esta Caja, Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino a su legítim0 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publi
cación de este anuncio e.n el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTA D O  y en 
el de esta provincia, sin haberlo p re 
sentado, con arreglo a lo dispuesto 
en ('l artículo 36 del Reglamento de 
19 de noviembre, de 1929.Madrid, 29 de julio de 1940—El 
Ordenador de Pagos, Isftiael Sánchez 
Estevan.

4.108—X —O
O R D E N A C I O N  D E  P A G OS  D E  LA  

CAJA G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S
Madrid

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta Caja General 
en 11 de d  ciembre de 1935, con los 
número? 323.382 de entrada y 143.148 
de registro, correspondiente a un de

pósito de 73.100 pesetas, Perpetua  
Interior 4 por 100, constituido por don 
Pedro Amado Figueras, de su pro
piedad, para garantía del pago del 
precio de la  liberación de graváme
nes que pesan sobre la finca “Roca 
Vidal”, propiedad de dicho señor- 
Conversión del depósito en metálico 
número 2.117 de entrada y 56-637 
de registro, a disposición de la Je
fatura. de Aguas de la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Pirineo 
Oriental.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en 
esta Caja Central,  en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oPortunas para  que no se en tre
gue el referido depósito siino a su le
gítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio en 
el B OLETIN O FIC IAL DEL ES
T A D O  y en el de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo 
10 dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento de 19 de noviembre de 1929-

Madrid, 20 de junio de 1940.—El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez 
Estevan.

4.100—X —O

C A J A N A C I O N A L  DE  S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

Madrid

P o r  c o n s e c u e n c i a  de ac c ide nt e  
de t r a b a j o  o c u r r i d o  el da  2 de 
abri l  de 1940, fal leció en 3 de  abri l  
de 1940 el o b r e r o  J u a n  P e r d o m o  
P e r d o m o ,  de dieciséis  a ñ o s  de 
e d a d,  n a t u r a l  de I í a r i a  ( L a n z a r o -  
t e) ,  hi jo de W e n c e s l a o  y  de F e 
l i ci ana ,  d om ic i l i ad o  en b a r r i o  de 
C h a m b e r í ,  S a n t a  C r u z  de T e n e r -  
fe,  q u e  t r a b a j a b a  al servicio de 
d o n  J u a n  F e r n á n d e z  Ol iva .

E n  c u m p l i m i e n t o  de lo d i s p u e s 
to en el ar t í cu l o 42 del  Regla-mien
to de 31 de en e ro  de 1933, los q u e  
se c r ea n  con d e r e c h o  a p e r c i b i r  la 
i n  d e m  n i z a c i ó n  c o r r e s p o n d i e n t e  
p u e d e n  d i r ig i rs e ,  a c o m p a ñ a n d o  
los d o c u m e n t o s  q u e  lo a c re d i t e n ,  
a la C a j a  N a c i o n a l  de  S e g u r o  de 
A c c i d e n t e s  del  T r a b a j o ,  S a g as t a ,  6, 
M a d r i d .

M a d r i d ,  29 de  j ul io de 1940.— 
El D i r e c t o r ,  Lu i s  J o r d a n a  de P o 
zas.

O

CAJA N A C I O N A L  DE S E G UR O  DE  
A C C I D E N T E S  DE L  T R A B A J O

Madrid

P o r  c o n s e c u e n c i a  de a c c id en t e  
de t r a b a j o  o c u r r i d o  el día  16 de 
abr i l  de 1940, fal leció en 20 de 
m a y o  de 1940 la o b r e r a  L u i s a  G r i 
m a  G r i m a ,  de dieciséis  a ñ o s  de  
e da d,  n a t u r a l  de T u r r e  ( A l m e r í a ) ,  
l u j a  de M a n u e l  y de F r an c i s c a ,  d o 
mi c i l i ad a  en M o n i s t r o l  ( B a r c e l o 
n a ) ,  q u e  t r a b a j a b a  al servi ci o de  
P u i g  y  F o n t ,  S. A .

E n  c u m p l i m i e n t o  de lo d i s p u e s 
to en el a r t í cu lo  42 del  R e g l a m e n 
to de 31 de e n e r o  de 1933, los q u e  
se c r ea n  con d e r e c h o  a p e r c i b i r  la 
i n d e m  n i z a c i ó n  c o r r e s p o n d i e n t e  
p u e d e n  d i r i gi rs e ,  a c o m p a ñ a n d o  
los d o c u m e n t o s  q u e  lo a c r e d i t e n ,  
a la C a j a  N a c i o n a l  de S e g u r o  de 
A c c i d e n t e s  del  T r a b a j o ,  S a g a s t a ,  6, 
^Madrid.

M a d r i d ,  29 de  ju l io  de 1940.— 
El D i r e c t o r ,  L ui s  J o r d a n a  de P o 
zas.

O

CAJA N A C I O N A L  DE S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

Madrid

P o r  c o n s e c u e n c i a  de a c c i de n t e  
de t r a b a j o  o c u r r i d o  el día 12 de 
j u n i o  de 1940, fal leció en 12 de  j u 
nio de 1940 el o b r e r o  S a n d a l i o  
M a ns i l f a  M a n s d l a ,  de s e t e n t a  y  
dos  a ñ os  ,de e d a d ,  n a t u r a l  d e  G u -  
s e n d o  de los O t e r o s  ( L e ó n ) ,  h i j o  
de M i g u e l  y  de C a t a l i n a ,  d o m i 
ci l iado en L e ó n ,  q u e  t r a b a j a b a  al 
servicio de C o m e r c i a l  I n d u s t r i a l  
Pal la res ,  S. A.

En  c u m p l i m i e n t o  de lo d i s p u e s 
to en el a r t ícu l o 42 del  R e g l a m e n -  

¡ to de 31 de e n e r o  de 1933, los q u e  
se c rea n con d e r e c h o  a p e r c i b i r  la 
i n d e m  n i z a c i ó n  c o r r e s p o n d i e n t e  
p u e d e n  di r i g i r s e ,  a c o m p a ñ a n d o  
los d o c u m e n t o s  q u e  lo a ' credi ten,  
a la C a j a  N a c i o n a l  de S e g u r o  de 
A c c i d e n t e s  del  T r a b a j o ,  S a g as t a ,  6, 
M a d r i d .

M a d r i d ,  29 de iul io de 1940.— 
El D i r e c t o r ,  Lu i s  J o r d a n a  de P o 
zas.
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ES P A Ñ A  
Valencia

H abiendo sufrido extravío los re s 
guardos de depósito intransm isibles 
núm eros 18.736 y 19.082, de pesetas 
84.500 y  15.000» en D euda A m ortiza- 
ble al 5 por 100, em isión 1927, sin 
im puesto, constituidos en esta Sucur
sal en 14 de febrero  de 1931 y  13 de 
ju n io  de 1933, respectivam ente, am 
bos a favor de don M anuel S mó M a
rín, don Enrique Scardó M artí y don 
Francisco Cortés Francés, como alba- 
ceas solidarios de la testam entaría de 
doña Escolástica Lluesma Palau, se 
anuncia al público por única vez, p a 
ra  que quien se crea con derecho a 
reclam ar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar de la publicac ón 
de este anuncio en el B O LETIN  O F I
C IA L DEL ESTA D O , “Y a”, de M a
drid, y  “Las Provincias”, je  V alen
cia, según determ inan los a r tíc u lo s , 
4-2 y  41 del vigente Reglam ento del 
Banco de España, advirtiéndose que 
transcurrido  dicho plazo s n reclam a
ción de tercero se expedirán los du
plicados de dichos resguardos, an u
lándose los prim itivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabili 
dad.

V alencia, 27 do jul o de 1940.—El 
Secretario, J. Q uesada.

4.072—5—X —P
BANCO DE E S PA Ñ A  

Sucursal de León
H abiendo sufrido extravío los res

guardos de depósito transm isibles n ú 
m eros 14*144, de pe etas nom inales 
14.500, de obligaciones del Em prés
tito  de la V illa de. M adrid, al 5,50 por 
100, y el núm ero 14.145, de pesetas 
nom inales 15.500, en obligaciones ga
ran tizadas Ensanche de M adrid al 
5,50 por 100, ambos expedidos por 
esta Sucursal con fecha 6 de ju li0 de 
1933, a favor de don Salvador y do
ña M aría del C arm en G arzo C arr lio 
(indistintam ente), se anuncia al p ú 
blico para que el Que se crea con d e recho a reclam ar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde 
la  publicación de este anuncio en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL E STA D O  
y la prim era inserción del mismo en 
los periódicos “Inform aciones”, de 
M adrid, y “Diario de León”, de León, 
según determ ina el artículo 41 del 
Reglam ento vigente del Banco de Es
paña, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo s u reclamación .de terce

ro  la  Sucursal procederá a expedir 
los duplicados de los resguardos, 
anulando los prim itivos y  quedando 
el Banco exento de toda responsabi
lidad.

León, 16 de julio de 1940-—El Se
cretario, A n tonio  Pariente.

1 .1 6 3 -X —P _____________________
BANCO DE ES P A Ñ A  

Cáceres
H ab éndose comunicado a esta Su

cursal el extravío del resguardo de depósito instransm isible expedido por 
esta Dependencia en 28 de jun io  de 
1927 con el núm ero 336, de pesetas 
nom inales 5.000 de A m ortizable al 5 
por 100, em isión 1920, a favor de los 
señores d o ñ a-A m alia  M artín  G 1 de 
Zúñiga, soltera, m ayor de edad* doña 
Jerónim a M artín  Gil de Zúñiga, ca
sada, y don Rafael y  don G regorio  
Peralta y Cáceres, conjuntam ente, se 
an uncia al público por única vez, p a
ra que el que se crea con derecho a 
reclamación 1Q verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la fe
cha de la p u b licacó n  del presente 
anuncio que se inserta  en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  y en 
los periódicos “A  B C ”, de M adrid, 
y “E xtrem adura”, do Cáceres, según 
determ inan los artículos 4.9 y  41 del 
Reglam ento vigente del Banco de Es
paña advirtiéndose que transcurrido  
dicho plazo s n  reclam ación de te r 
cero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, an u 
lando el prim itivo y  quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Cáceres, 19 de julio de 1940.—El 
Secretario, P. P ta.

1-156—X —P_______________________
EDITORIAL CATOLICA TO L E D A N A ,  

SOCIEDAD ANONIM A
Toledo

So hace público por medio del p re 
sente anuncio que ha sido form ula
da a esta Sociedad la siguiente de
nuncia de sustracción de acciones de 
la mism a:

Doña B árbara Rodríguez R odrí
guez, de acciones serie A , núm eros 
151 al 160 y 366 al 370, y  de ac
ciones serio B, núm eros 33, 34 y  35.

Lo que se publica en cum plimien
to de lo drspuesto por el artículo 
cuarto do la Ley de prim ero de jun io  
de 1939, advirtiendo que si en el té r 
mino de tres meses, contados desde 
la publicación del presente anuncio 
en oí BO LETIN  O F IC IA L  DEL E S
T A D O , no se hubiere notificado a 
esta Em presa la exi stencia de oposi
ción, se procederá a solicitar del Juz
gado autorización para la anulación rito los títulos correspondientes y  ex

pedición de los oportunos duplica
dos.

Toledo, 29 de ju lio  de 1940-—El 
Secretario del Consejo de A dm inis
tración  (ilegible).

4.107—X —P
BANCO DE ES PA Ñ A  

Madrid
H abiéndose extraviado el resguar

do de depósito núm ero I - 106-617, de 
pesetas nom inales 300.000,v en obliga
ciones Tesoro 3,50 por 100, emisión 
23 octubre 1935, expedido por este 
Establecim iento en  28 octubre 1935, 
a ' favor de don B artolom é Solé Llu- 
viá, se anuncia al público por p ri
m era vez para que el que se crea 
con derecho a reclam ar 10 verifique 
dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la  fecha de la publicación 
del presente anuncio que se inserta 
en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL ES
T A D O  y dos diarios de esta capital, 
según determ inan los artículos 4.2 
y  41 del Reglam ento vigente de este 
Banco, advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reclam ación de ter
cero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, an u
lando el primitivo y  quedando el B anco exento de toda responsabilidad.

M adrid , 29 de julio de 1940.--El 
Secretario general, Santiago Regueiro.

4.109—X —P
COMPAÑIA DE NAVEGACION  

VASCO -ASTURIANA  
Avilés

Habiendo sufrido extravío el extracto 
de inscripción número 714, de 50 accio
nes de esta Compañía, números 1.652 
al 84, 5.303 al 309 y 8.916 al 25, a favor 
de doña Presentación Pisón Echevarría,* 
se anuncia, a los efectos del artículo 13 
de nuestros Estatu tos  sociales* en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
«Boletín Oficial» de la provincia, «Voz 
de Asturias», de Oviedo, y «A B C», de 
Madrid, previniendo que, transcurrido el 
plazo de un mes desde la publicación de 
este anuncio sin reclamación alguna, se 
expedirá el duplicado correspondiente.

Aviles, 23 de julio de 1940.—El P re 
sidente del Consejo de Administración, 
José Tart ie re  y de las Alas Pumariño, 
Conde de Santa Bárbara de Lugones. 

4.101-X-P
REAL COMPAÑIA A ST U R IA N A  DE  

M INAS (S. A. BELGA)
Madrid

A los efectos de la declaración de nu 
lidad de los títulos primitivos y expedi
ción de duplicados, prevenidas ambas en 
la Ley de la Je fa tu ra  del Estado del día 
primero de junio de 1939, se recuerdan 
al público por segunda vez las denun-
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cias siguientes , anunc iadas  po r  pr im era  
vez en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O  número 150, de fecha 29 de 
mayo úl timo, y se hace constar  que f ina 
lizan los tres meses para  formalizar la 
oposición el día 27 de agosto del corrien
te  año,  y pasada esta fecha se proce
derá a sol icitar del Juzgado  Ja a u to r i 
zación para  an u la r  los t ítulos desap are 
cidos v expedir  los correspondientes d u 
plicados.

P R I M E R A  R E L A C IO N  
Segunda inserción rectificada 

Obligaciones emisión d e 1919
Don Luis de la T orre  Capelástegui : 

Cinco, números 39.979 y 80, 46.426 al 28.
Don A r tu ro  F orca t  R iv e ra :  V e in t ic in 

co, números 28.551 al 75.
Don José  María  Carrié  L ópez:  V eint i 

dós, números 46.989 al 010.
Don Carlos Sainz R o z a s : C uaren ta  y 

ocho, números 1.976 al 80. 18.881 al 90, 
20.891 al 900, 29.731 al 750, 31.061 y 62 
y 45.820.

Dona Asunción Pidal y Bernardo de 
Q u i ró s : Nueve, números 2.496 al 501 y 
2.528 al 30.

Don Ernesto  Erna Maisonnave, en 
nombre  de doña Casilda de Sa laber t  y 
A r teaga ,  Duquesa viuda de Santo  M au
ro :  Setenta  v nueve, números 15.601 al 
10, 15.711 a f  30. 15.741 al 60. 15.771 al 
75, 24.361 al 60, 31.237, 42.002 al 10 y 
44.93.1 al 36.

Banco de E spaña,  en nom bre  de don 
E d u a rd o  M art ínez  P ó p t r e n n i l i : Vein te,  
números 16.631 al 40 y 34.716 al 25.

Banco de España,  en nombre de don 
José  Baos D e lg a d o : Quince,  números
48.026 al 40.

Raneo de España (Sucursal  de Ciudad 
Real!,  en nombre  de doña Isabel López 
Dóriga y López Dóriga : Tres,  números 
16.542 al 44. Doña Rosario Barbadillo  y 
G u t ié r re z :  Ocho, números 16.341 al 48.

Banco de E spaña ,  M adrid ,  en nombre 
de  doña Guada lupe  Fe rnández  H e v i a : 
Dor-e. números 879 v 80, 7.561 al 69 y 
18.090.

Obligaciones emisión de 1920
Doña •Guadalupe Fernández  H e v ia :  

Catorce números 14.121 al 34.
Obligaciones emisión de 1929

Don Mariano Aldama Elorz : Cuatro ,  
números 1.205 al 208.

Don V íctor  M art ínez  R e g ú le z : T r e in 
ta v una! números 15.618 al 20, 15.631 
al 46, 23.457 al 60, 23.531 al 38.

Don Domingo R ueda  Mesanza : Vein- 
tifiuco. números 10.867 al 891.

Don Matías  M arros  J im énez  y  doña 
A na  Sánchez Fernández, in d is t in ta m en 
te : C uaren ta ,  mime»os 1.980 al 84. 18.73”! 
al 35 v 49.801 al 30.

Don Ernesto  Erna Maisonnave. en nom 
bre de doña Casilda de Sa laber t  y ^ r -  
teaga. Duquesa viuda de Santo  M a u ro :  
Ciento cincuenta y  cuatro ,  números 4,918

al 20, 19.401 al 50. 39.351 al 400, 39.411 
al 50 y 47.380 al 90.

E n  la relación que figuraba en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  n ú m e 
ro 150, de 29 de mayo del corr iente año, 
se mencionaban como denuncian tes ,  ade
más de los que figuran en la presente  
relación, don Carlos de Adaro,  don R i 
cardo Murillo U beda ,  doña M aría  Luisa 
Rodríguez de Toro (viuda de Méndez de 
Vigo) e hijos,  doña Alvira  de la Cierva 
y  Malo de Molina,  doña Caridad de la 
Cierva  y Malo de Molina y doña T e 
resa Malo de Molina y Pico. Estos se
ñores,  con poste rio ridad a la primera  in 
serción,  comunicaron a esta  Real Com
pañía A s tu r iana  de Minas el haber r e 
cuperado los t í tulos que denunciaron, por 
lo cual esta Compañía lo hace público, 
a los efectos de la extensión de du p li 
cados.

M adrid ,  27 de julio de 1940.
4.102-X-P
C O M PA ÑI A D E L  F E R R O C A R R I L  

C E N T R A L  DE  A R AG ON  
Madrid

T E R C E R A  R E L A C IO N
E n cumplimiento de lo que dispone la 

Orden cíe la J e f a tu ra  del Estado de pr i 
mero de junio de 1939, re ferente  a nu li
dad y expedición de duplicados de t í t u 
los al po rtador  emitidos por Sociedades 
domiciliadas en E spaña,  esta Compañía  
hace públicas las siguientes denuncias de 
obligacienes de la misma :

Don F e rna ndo  Osorio de H o sc o so : 26 
obligaciones 5 por 100 prim era  h ipo te 
ca Canininreal  Zaragoza, números 39.998 
al 40.021

Don Antonio  M aestre  Zapa ta  : 2 ob li
gaciones 5 por 100 primera hipoteca Ca- 
rn.in.real Zaragoza, números 58.475 y 
58.476.

Doña Obdulia  Z apa ta ,  viuda de M aes
tre ,  por sí y en nombre  de sus hijos m e
nores de edad don Alfonso, don L oren 
zo y don J u a n  M aestre  Z a p a ta :  21 ob li
gaciones 5 por 100 primera  hipoteca Ca- 
m inreal  Zaragoza, a sab er :

Prop iedad  de la Sra. viuda de Maes
t r e :  15 obligaciones, números 21.032 al 
21.040 y 37.748 al 37.753.

P rop iedad  de don Alfonso Maestre  Za 
pata : 2 obligaciones,  números 58.477 y 
58.478.

Prop iedad  de don Lorenzo M aestre  
Z apata : 2 obligaciones,  números 58.479 
y 58.480.

Prop iedad  de don J i jan  M aestre  Za
p a ta :  2 obligaciones,  números 58.481 
y 58.482.

Don J u a n  Lumarque G e u n e : 4 ob liga
ciones 4 por 100 C ala tayud  Valencia,  nú 
meros 13.050 al 13 .052‘v 13.054.

Doña María  Eula lia  Osorio de H o s 
coso y López y don Telesforo R. de Bu- 
resta  : 26 obligaciones 5 por 100 prim e 
ra hipoteca Cajninveal Zaragoza, n ú m e 
ros 39.920 al 39.945.

Doña María  Isabel Osorio de Hoscoso 
y López:  26 obligaciones 5 por 100 p r i 
mera  hipoteca Caminreal Zaragoza,  n ú 
meros 39.972 al 39.997.

Doña Josefa  Alcalá del Olmo, viuda 
de H i d a l g o : 30 obligaciones 4 por 100 
C ala tavud Valencia,  números 11.314 ni 
22, 1L325, 12.751, 15.377, 11.346,' 11.348 
al 51, 14.717, 14.719. 14.721 al 24, 14.726, 
14.728, 14.730 al 33 y 14.735.

Don Antonio Pal  Solé y, en su nombre,  
sus sucesores, doña Rosa Solé B a rb e r  y 
don Francisco Pal  Solé:  5 obligaciones 
5 por 100 prim era  hipoteca Caminreal  
Zaragoza, números 17.028 al 17.032.

Si en el plazo de tres meses, señalado 
por la citada Ley. a p a r t i r  de la publi 
cación de vste anuncio ,  no se presentase  
a esta Compañía  declaración ' de oposi
ción, se procederá  a solic itar del J u z g a 
do la oportuna  autorización para  p ro 
ceder a la anulación de los t í tu los  y e x 
pedir  los duplicados correspondientes.

M adrid ,  30 de junio de «1940.— P. El 
D irec to r  de la Compañía .  Francisco W ais.

4.098-X-P
C O M PA ÑI A M E T R O P O L I T A NO  DE  

M A D R I D
Títulos  desaparecidos

S E P T IM A  R E L A C IO N
Se hace público por segund i. y ú l t im a  

vez, en cum plimiento  de lo que precep
túa  la Ley de primero de junio de 1939 
sobre anulación y consiguiente  expedi
ción de duplicado de t ítu los  de sap are 
cidos, que los señores que a continuación 
se expresan ,  y a t í tulo de propietarios,  
han denunciado a esta Compañía  el h a 
ber sido desposeídos d u ran te  el período 
rojo de los valores de la misma que t a m 
bién se re lacionan :

Doña Carm en Antón Alonso:  4 obli 
gaciones serie A, números 9.001 al 9.004.

Doña Carmen Antón Alonso, como he
redera  de su madre ,  doña Carmen Alon
so Soler :  4 obligaciones serie A, nú m e
ros 14.799 al 14.802.

Doña E lvira  Pinil la  González de Cnn- 
t r e r a s : 57 obligaciones serie C, núm e
ros 13.089 al 13.103. 24.029 al 24.033, 
24.039 al 24.071 y 29.436 al 29.439.

Doña María  Luisa de. M aria tcgu i  v 
Rolland : 4 acciones, números 40.681
al 40.684.

Se adv ier te  a cuantos pre tendiesen 
form ular  oposición que si en el té rm ino  
de tres meses, a con tar  de la fecha 24 
de  junio último, en que.  fué publicarlo 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO este anuncio , no lo hubieran e fec tua 
do m ediante  notificación a esta C o m pa
ñía. se procederá  a solicitar  del Juzgado  
autorización para la anulación do los t í 
tulos correspondientes y expedición de 
los oportunos duplicados.

M adrid ,  29 de julio de 1940.— El Se
cretario  del Consejo de Adm inistración ,  
Carlos E izaguirre .

4.099-X-R
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«MUTUA M EDITERRANEA», SOCIE
DAD M UTUA DE SEGUROS SOBRE 

LA VIDA A PRIMA FIJA 
Dirección General: Vía Layetana, núme

ro 18.— Barcelona
Extraviadas las pólizas núms. 135.611, 

134.129, 134.335, 130.805 y 132.046, emi
tidas en 15 de junio de 1929, 22 de ene
ro de 1929, 31 de enero de 1929, 5 de 
abril de 1928 y 14 de junio de 1928. por 
«Mutua Mediterránea», suscritas por don 
José Herruzo García', de Cádiz; don 
Salvador Rubio Alacréu, de Monteoli- 
vete; don Carlos Miñana Estruch, de 
Ador, don José C. Saigi Morera, - de 
YaJls, y doña Teresa JSolaz González, de 
Villamarchante, así como una adición li
brada a la póliza número 135.611 en 17 
de agosto de 1932, sé hace público que 
si no fuesen presentadas en «Mutua Mê  
diterránea», Vía Layetana, 18, entresue
lo segundo, Barcelona, dentro de treinta 
días, a contar de esta fecha, se tendrán 
por nulas y sin efecto alguno y serán 
sustituidas por otro documento de igual 
fuerza y valor.

Barcelona, 26 de julio de 1940.—Por 
«Mutua Mediterránea» : Rafael Llauger, 
Presidente en ejercicio.

1.158-P

V O L T A ,  S. A.
Valencia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad lia acordado ofrecer a los te
nedores de sus obligaciones 6 por 100 
emisiones primera, segunda, tercera y 
cuarta, de 1919, 1922, 1924 y 1932, res
pectivamente, la reducción del interés al 
5 por 100 anual, sin convertir ni trans
formar los títulos,, o, en otro caso, el 
reembolso de su importe.

Primero. A partir del 31 del corrien
te mes, quedará reducido el interés de 
todas las emisiones citadas al 5 por 100, 
con deducción de impuestos.

Segundo. Los obligacionistas que se 
hallen conformes con la reducción ante
rior deberán presentar los títulos para 
su estampillado, percibiendo, como com
pensación, la cantidad de 7,50 pesetas 
por título, y los que, opten por el reem
bolso de su importe deberán solicitarlo 
desde el día 31 de julio al 20 de agosto 
del presente año y recibirán la canti
dad de 500 pesetas por cada título, inás 
los intereses devengados hasta el 31 del 
corriente mes. A partir del citado día 
20 de agosto quedará cerrado el plazo 
de admisión de solicitudes de reembolso, 
considerándose que aceptan la reducción 
de interés los títulos que no se hayan 
presentado al reembolso en dicho plazo.

Tercero. La Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima, se constituirá fiado
ra de esta Sociedad en cuanto se refiere 
a los títulos de las emisiones indicadas, 
obligándose en tal concepto, a partir del 
día 31 del presente mes, a pagar el ’prin

cipal e intereses de dichos títulos a sus 
respectivos vencimientos si la Sociedad 
emisora no lo hiciere.

Cuarto. Los obligacionistas deberán 
tener en cuenta lo dispuesto en el De
creto número 119, de 19 de septiembre 
de 1936; y en cuanto a los propietarios 
de los títulos expoliados afectados por 
la Ley de primero de junio de 1939 que 
deseen el estampillado o bien»el reem
bolso de los mismos, formularán la co
rrespondiente solicitud a la Sociedad en 
el plazo anteriormente señalado.

Quinto. Los cupones vencidos des
pués del 18 de julio de 1936 hasta 31 de 
marzo de 1939 quedarán en poder de sus 
tenedores, para. ser liquidados cuando lo 
acuerde el Consejo de Administración de 
la Sociedad, una vez dictadas las dis
posiciones oficiales anunciadas para re
gularizar las cargas financieras de las 
Empresas que fueron incautadas durante 
el dominio rojo-

Sexto. El grupo asegurador, compues
to por los Bancos de Vizcaya, Español 
de Crédito e Hispano Americano, se en
carga de efectuar esta operación y admi
te a título reducible pedidos de obliga
ciones estampilladas de cualquiera de las 
emisiones citadas al tipo de 98,50 por 100 
más los intereses corridos.

Valencia, 20 de julio de 1940.—Vol- 
ta, S. A. — El Consejo de Administra
ción.

4.096-X-P

ELECTRA VALEN C IAN A, S. A. 

Valencia
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado ofrecer a los tene
dores de sus obligaciones 6 por 100, emi
siones primera de 1921 y segunda de 1927, 
así como de sus obligaciones 5 por 100, 
emisiones Electro-Hidráulica del Turia, 
primera, segunda, tercera y cuarta de 
1906, 1908, 1911 y 1913,, respectivamen
te, la 'reducción del interés al 5 por 100 
anual, sin convertir ni transformar los 
títulos, o, en otro caso, el reembolso de 
su importe.

Primero.—A partir del 31 del presen
te mes, quedará reducido el interés de 
todas las emisiones citadas al, 5 por 100 
anual, con . deducción de impuestos.

Segundo.— Los obligacionistas que se 
hallen conformes con la reducción ante
rior deberán presentar los títulos para 
su estampillado, percibiendo, como com
pensación, la cantidad de 7,50 pesetas 
por título, y los que opten par el reem
bolso de su importe deberán solicitarlo 
desde el día 31 de julio al 20 de agosto 
del presente año, y recibirán la cantidad 
de 500 pesetas por cada título, más los 
intereses devengados hasta el 31 del co
rriente mes. A partir del citado día 20 
de agosto quedará ferrado el plazo de 
admisión de solicitudes de reembolso, con
siderándose que aceptan la reducción de

interés los títulos que no se hayan pre
sentado al reembolso en dicho plazo.

Tercero.—La Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima, se constituirá fiado
ra de esta Sociedad en cuanto se refiere 
a los títulos de las emisiones indicadas, 
obligándose en tal concepto, a partir del 
día 31 del corriente mes, a pagar el prin
cipal e intereses de dichos títulos a sus 
respectivos voncimientos, si la Sociedad 
emisora no lo hiciere.

Cuarto. — Los obligacionistas deberán 
tener en cuenta lo dispuesto en el De
creto número 119, de 19 de septiembre 
de 1936, y en cuanto a los propietario* 
de los títulos expoliados afectados por 
la Ley de 1 de junio de 1939, que deseen 
el estampillado, o bien el reembolso de 
los mismos, formularán la correspon
diente solicitud a la Sociedad en el pla
zo anteriormente señalado.

Quinto.—Los cupones vencidos después 
del 18 de julio de 1936 hasta 31 de marzo 
de 1939 quedarán en poder de sus tene
dores para ser liquidados cuando lo acuer
de el Consejo de Administración de la 
Sociedad, una vez dictadas las disposi
ciones oficiales anunciadas para regulari
zar las cargas financieras de las empre
sas que fueron incautadas durante el do
minio rojo.

Sexto.—El grupo asegurador, compues
to por los Bancos de Vizcaya, Español 
de Crédito e Hispano-Amerieano, se en
carga de efectuar estas operaciones y ad
mite a título reducible pedidos de obli
gaciones estampilladas de cualquiera de 
las emisiones citadas, al tipo de 98,50 por 
100, más los intereses corridos.

Valencia, 20 de julio de 1940.—Electra 
Valenciana, S. A.—El Consejo de Admi
nistración.

4.095-X-P

VICENTE PICHO, INGENIERO, S. A. 
Valencia

Al efecto de la Ley de primero dé ju
nio de 1939, Año de la Victoria, se hace 
público por segunda vez que por la en
tidad «Manufacturas Cerámicas, S. A.», 
de Barcelona, se ha denunciado a esta 
Sociedad emisora del desposeimiento de 
que fué objeto durante Ja dominación 
marxista de 20 acciones al portador de 
esta Sociedad, números 748 al 765, am
bas inclusive, y 978 y 979, de valor no
minal cada una de ellas de pesetas 500, 
y dos certificados de derecho, valor no
minal' cada uno de ellos de pesetas 50, 
números 291 y 292, en virtud de lo cual 
solicita la nulidad de ellas y expedición 
de los correspondientes duplicados.

Se advierte a los que pretendieran for
mular oposición a ello que, transcurridos 
tres meses después de la publicación del 
primer anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, no hubiesen pre
sentado su referida oposición ante esta 
Sociedad, se procederá por ello a solici
tar del Juzgado correspondiente la nece-
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saria autorización para anular los títulos 
expoliados y expedir los correspondientes 
duplicados.

Valencia, 27 de julio de 1940.—Vicente 
Picho, Ingeniero, S. A. — El Director.

4.112-X-P

LA FRANCO ESPAÑOLA, S. A.
Habiendo desaparecido la póliza núme

ro 1.152, emitida por La Franco Espa
ñola, S. A., sobre la vida de don Feli
pe Silvela Aboin, en 12 de enero de 1934, 
se hace público el heoho por el presente 
anuncio, advirtiéndose que de no pre
sentarse reclamación ninguna en el plazo 
de un mes, y en el domicilio de la Com
pañía (Alcalá, 97), se dará por nulo el 
ejemplar desaparecido y se emitirá un 
duplicado de igual fuerza y Valor.

4.111-X-P

ELECTRA DE VIESGO 
Santander

En cumplimiento de la Ley de primero 
do junio de 2939 sobre declaración de nu
lidad y expedición de duplicados de tí
tulos al portador, emitidos por entida
des domiciliadas en España, se hace pú
blico que las personas que a continua
ción se expresan nos han denunciado la 
sustracción de los títulos de su propiedad, 
acciones y obligaciones de esta Empresa, 
y cuya numeración es la siguiente:

ACCIONES
Doña Isabel Salabert y Tordesillas: 60 

acciones, números 917 al 19, 3.691, 7.633 
Si 38, 26.739 al 46, 65.658 al 81 y 75.770 
ai 87*

OBLIGACIONES
Doña María Luisa Berástegui Echean- 

dya: 100, obligaciones, emisión 1923, nú
meros 26.671 al 720, 40.911 al 960.

Doña Elena García P eña: 16 obligacio
nes 6 por 100, emisión 7 de septiembre 
de 1923, números 9.599, 9.600, 9.611 al 
24, oon cupón 1 enero 1937.

Y de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de la citada Ley se advier
te que si en el término de tres meses, 
contados desde la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, no se hubiere notificado 
& esta Sociedad la existencia de oposición, 
procederá a solicitar del Juzgado autori
zación para la anulación de los títulos co
rrespondientes y expedición de los opor
tunos duplicados.

Santander, 20 de julio de 1940.—El Di- 
fector-Címente, Esteban Errandonea. 

L162-X-P,

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MADRID
Edicto

Don Antonio Martínez García, Magistrado, Juez de Primera 
Instancia número 19 ¿e esta ca
pital.
Hago saber: Que don Faustino 

Sánchez Valdés, hijo legítimo de 
don Juan Sánchez AKarez y de 
doña Juana Valdés Carreño, de 
setenta y tres años de edad, viu
do de doña Juana Emilia Sánchez 
Navarro, natural de Sombredo, Concejo de Soto del Barco, falle
ció en esta capital el primero de enero de 1939 bajo testamento in
eficaz por haber fallecido la heredera, instituida antes que el tes
tador, el cual no dejó descendientes ni ascendientes, reclamándose 
su herencia para sus hermanos de doble vinculo don Serafín, doña 
María del Carmen y doña María 
Dolores Sánchez Valdés, para su 
sobrina carnal doña Rosa Sánchez 
González, hija de don Valentín 
Sánchez Valdés, hermano p r e- 
muerto del causante; don Fran
cisco, doña María Mercedes y do
ña Josefa Sánchez Acuña, hijos 
de don Francisco Sánchez Valdés, 
hermano también del causante, al 
que igualmente premurió; d o n  
Ovidio y doña María A urora Mu- 
ñiz Sánchez, hijos de doña Jose
fa Sánchez Valdés, también her
mana del finado don Faustino, 
muerta asimismo con anterioridad, 
y don Angel Alfredo Sánchez A1- 
varez, hijo de don Angel Sánchez 
Valdés, que falleció con anteriori
dad a su hermano, el causante.

En su virtud se llama a los que 
se crean con igual o mejor dere
cho a la herencia de dicho finado, 
don Faustino Sánchez Valdés, pa
ra que comparezcan en este Juz
gado a redamarlo en término de treinta días, acreditando su paren
tesco con los correspondientes d o 
cumentos, acompañados del árbol 
genealógico.

Madrid, 12 de julio de 1940.— 
Ante mi, Ramiro López.

4.097—X —A  J

MADRID
Edicto

En virtud de providencia dicta
da por el señor Juez de Primera 
Instancia número 17 de esta cap-  
tal en el expediente sobre robo de 
títulos promovido por el Procura
dor don Rafael Muñoz López en 
nombre y representación de d o n » Paulino Orea Pérez, con el Minis
terio Fiscal, se hace saber por me
dio del presente que dicho señor 
denuncia el robó de los siguientes 
títulos:

Dos mil pesetas nominales en cuatro cédulas del Banco Hipote
cario de España al 6 por 100, cu
pón corriente, núms. 577.384 al 87.

Lo que se hace público, a fin de 
que los tenedores de dichos títulos 
puedan comparecer ante este refe
rido Juzgado dentro del término de núeve días, señalado a tal efec
to, bajo apercibimiento de que si no lo verifican, les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Madrid, a 16 de julio 
de 1940.—El Secretario, P. S,. Luis 
Pensado.—V.2 B.2 El Juez (ilegi
ble).

4.094—-X—A  J
 MADRID

Edicto

Por el presente se cita a los he
rederos, en ignorado paradero, de 
doña Juana López Sandoval, hoy 
fallecida, y que tenia su domicilio 
en Cehegín (Murcia), finca deno
minada “San Agustín o N oria”, 
para que a las doce horas del pró
ximo día 6 de septiembre compa
rezcan en la Sala Audiencia de es
te Juzgado Municipal número 19 
de Madrid, sito en la Carrera de 
San Francisco, número 8, piso se
gundo, en concepto de demanda
dos, a la celebración del acto de conciliación pretendido por el Pro
curador don Juan Avila Pía, en re
presentación del Banco Hipotecario de España, sobre revisión de
pago en cuanto a pesetas tres mil 
novecientas noventa y siete con 
ochenta y tres céntimos, cantidad 
respecto de la cual, por haber sido 
satisfecha en dinero bajo dominio 
marxista, en unión de mayor su
ma, renace el derecho del Banco 
con todas sus características, se
gún la Ley de 7 de diciembre de
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1939, previniéndoles que h ab rán  
de comparecer acom pañados de 
un hom bre bueno y que, de no 
verificarlo, se tendrá  el arto  por 
inten tado  sin efecto, im poniéndo
les las costas.

D ado  en M adrid ,  a 23 de julio 
de 1940.—El Secretario (ilegible). 
V.2 B.2 El Juez M unicipal (ilegi
ble).
* 4.105—X —A  J

M A D R I D

Edicto
En v ir tud  de providencia dicta

da por el señor Juez de Prim era 
Instanc ia  núm ero  9 de esta capi
tal en los autos que sigue doña 
Concepción M aese Veloso, como 
tu to ra  de su marido, incapacitado, 
don Luis Blanco y de Vicente, so
bre declaración de herederos  ab- 
intestato  de don José Blanco y de 
Vicente , se anuncia  la m uer te  sin 
tes tar  de dicho don  José Blanco y 
de V icente, n a tu ra l  de Segovia, h i 
jo de Jo^é y C arm en ,  de cincuen
ta y un  años, soltero, jornalero, 
que tuvo su domicilio en M adrid ,  
calle de V en tu ra  Rodríguez, n ú 
mero 16, y que falleció el 2 de 
enero de 1939; y se hace saber 
que quien reclama la herencia  es 
su herm ano  de doble vínculo don 
Luis Blanco y de Vicente. Y, por 
último, se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho • para 
que comparezcan en este Juzgado 
a reclamarlo d e n t r o  de treinta  
días.

M adrid ,  29 de julio de 1940.— 
El Secretario, Francisco de P. Ri- 
ves.—V.2 B.2 El Juez (ilegible). 

4,104—X —A  J
V I L L A N U E V A  Y GELTRU

Edicto
En v ir tud  de lo dispuesto por 

el señor Juez de Prim era I n s ta n 
cia de esta villa y su partido, en 
providencia de esta fecha, dicta
da en expediente promovido por 
la entidad “Materiales H id ráu l i 
cos Griffi, S. A .”, para ob tener la 
declaración de nu lidad  de títulos 
y expedición de los correspondien 
tes duplicados, se hace saber a las 
personas que se crean perjudica
das en v irtud de dicho expediente 
para que dentro  del término de un 
mes comparezcan en los autos a 
fo rm ular  la oposición a ue conven
ga a su derecho, que han  sido de

nunciadas a dicha empresa el ex
travío de los siguientes valores: 

Por  los herederos de don José 
Pané y Royo, 25 acciones, serie B, 
núm eros  del 1.466 al 1.49Í0, de 
mil pesetas nominales  cada una ;  y 

Por el Superior Provincial de 
las Escuelas Pías de Cata luña , 8 
acciones, serie B, núm eros  del 

124 al 131, de 1.000 pesetas n o m i
nales cada una, de propiedad  in 
distinta de don  Nicolás Busquets  
y  Puigvert  y don Ram ón Pascual 
Boix, cuyas denuncias fueron  p u 
blicadas en el periódico “La V a n 
guard ia  E spaño la”, de Barcelona, 
correspondiente al día 27 de julio 
del año último, señalado con el n ú 
mero de orden 22.729, y en el B O 
L E T IN  %O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  correspondiente  al día 7 de 
agosto del mismo año, señalado 
con el núm ero  219.

P o r  doña M aría  G a lo ba r t  Perpi- 
ñá, un bono 7 por 100, núm ero  
1.313, de 500 pesetas nominales.

Por doña Josefa A lviñá  Planes, 
25 acciones, serie B, núm eros  del 
2.210 al 2.234, de 1.000 pesetas n o 
minales cada una; y

Por don Ram ón A lviñá  Planes, 
presbítero, 2 bonos 7 por 100, n ú 
meros 2.384 y 2.385, de 500 pese
tas nominales cada uno, cuyas de
nuncias fueron publicadas en los 
propios periódicos, ejemplares co
rrespondientes, respecñvam ente, a 
los días 21 de agosto y 8 eje sep
tiembre del año último, núm eros 
22.759 y 251.

Por don José C asanovas Peris, 
4 'bonos 7 po r  100, n ú m ero s  4 del 
2.466 a l 2.469, de 500 pesetas no 
minales cada uno ;  y

P o r  doña Josefa M a té u  y Pía  un  
bono 7 por 100, núm ero  5.770, de 
500 pesetas nominales, cuyas de
nuncias se publicaron también en 
dichos periódicos, fechas 19 de 
septiem bre y primero de octubre 
del año último, núm eros  22-775 y 
274, .respectivamente; y

Por don M ariano  M atesanz y de 
la Torre, 70 acciones, serie B, n ú 
meros 238 a 57, 372 a 91, 439 a 
48 y 538 a 57, de 1.000 pesetas n o 
minales cada una.

Por don José Caste ll tort  y Sou- 
beyré, 10 bonos 7 por 100, n ú m e 
ros 2.634 a 38 y 4.795 a 99, de 500 
pesetas nominales cada uno; y 

Por don Pedro Soler Baltá y 
doña Francisca Sarda Sardá 7 bo

nos 7 por 100, núm eros 488 a 90 y 
639 a 42, de 500 pesetas cada uno, 
cuyas denuncias se publicaron en 
los mismos periódicos, fechas 21 
de octubre y 18 de noviembre úl
timos, núm eros  22.811 y 322, res
pectivamente.

C uyas  denuncias se recordaron 
mediante  edictos que se publica
ron en los propios periódicos, fe
chas 16 y 22 de febrero último, 
núm eros 22-904 y 53, respectiva
mente.

V illanueva y G eltrú ,  5 de julio 
de  1940.—El Secretario- judicial, 
Juan  C e rqueda  

4,116-X-A J ’
M AD R I D

Luis H e rn án d ez  González, N o ta 
rio de M adrid .
D oy fe: Q u e  el día de hoy, en 

acta por mí au torizada con el n ú 
mero 866, la representación legí
t im a de la Sociedad A n ó n im a  “A l 
macén Industr ia l ,  Y. F .”, con do
micilio en M adrid , A lberto  A g u i
lera, 16, y  Sucursal  en Barcelona, 
Balmes, 57, ha  acreditado la in 
cautación de la C entra l  por un 
Comité  o Consejo de Dirección y 
gestión designado por el M iniste
rio de T rabajo  e Industr ia  del G o 
bierno rojo, y  por lo a ue se refiera 
a la Sucursal, por el personal de 
la misma, constituido en Comité, 
que han  dispuesto uno y otro del 
negocio y de sus fondos.

Y  para  su publicación en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  expido el presente en M a
drid, a 29 de julio de 1940.—El N o 
tario, Luis H ernández .

4.113-X-A J
BA RC EL ON A

Edicto
En v ir tud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Prim era Instancia 
núm ero  13 de esta ciudad, en p ro 
videncia de 9 del actual, dictada 
en el expediente prom ovido por 
doña Teresa Portabella de Argu- 
llel, relativo a la denuncia de robo 
o extravío de los títulos corres
pondientes a los valores que se 
reseñarán, por el presente se llama 
a los desconocidos tenedores de 
tales títulos para que comparezcan 
a oponerse a la denuncia  dentro 
del plazo de nueve días, y al p ro 
pio tiempo se emplaza a dichas 
ignoradas personas para  que den 
tro d<d improrrogable término de
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nueve  días comparezcan, en form a 
en los autos y contesten  a la d e 
m a n d a  incidental, bajo apercibi
m ien to , si no lo verifican, de p a 
rarles el perjuicio procedente en 
derecho.

Los títulos de referencia son los 
siguientes:

Cinco títu los de la D eu d a  Fe
rroviaria A m ortizab le  del Estado, 
4,50 por 100, E. 1929, núm eros ,  
serie A ,  13.170 a 73, y  serie B, 
7.111, de valor nom ina l  7.000 pe
setas.

Ocho títulos de la D e u d a  F e
rroviaria  A m ort izab le  del Esta
do, 4,50 por 100, núm eros, serie A , 
18.407 a 12, y serie B 3.371 y 72, de 
valor nominal 13.000 pesetas.

U n  título de la D euda  A m o rt i 
zable 5 por 100, emisión 1927, se : 
rie A , n ú m ero  765.734, sin im
puestos, de valor nom inal 500 pe
setas.

Y  un  título de la D eu d a  A m o r 
tizable 5 p.or 100, emisión 1927, 
sin impuestos, serie E, núm . 8.709, 
de valor nominal 25.000 pesetas.

Barcelona , 17 de julio de 1940. 
P o r  el Secretario judicial don José 
D alm áu , José M uñoz.

1.154-X-A J
BARCELONA

Edicto
P or el presente, que se expide 

en cumplimiento de lo dispuesto 
en providencia del día de hoy, 
dictada por el señor Juez de P e 
rnera Instancia  del Juzgado  n ú m e 
ro 5 de esta ciudad, en méritos de 
los autos sobre expoliación, de los 
t ítu los que se d irán, a denunc a 
del P rocurador don Juan  Valls 
Pallejá en nom bre  de don A r tu 
ro García  Fossas, propietario  y del 
comercio, soltero, vecino de esta 
ciudad, domiciliado en A ven ida  de 
José A n ton io ,  núm ero  460, princi
pal, se hace público haberse acor
dado .la prohibic 'ón de la nego 
ciación de los valores expoliados 
que se dirán y la re tención ' del 
pago del capital e intereses de los 
mismos, y se llama al tenedor o 
tenedores  de dichos títulos oara 
que den tro  del término de diez 
días comparezcan ante este dicb° 
Juzgado a hacer uso de su dere
cho, cuyos títulos son los s iguien
tes:Diez títulos, de cinco obligacio
nes cada uno, de Barcelona Trac-
ion Light and Power C om pany

Limited 5,50 por 100, serie B, n ú 
m eros 17.976 al 84 y 17.986, de 
100 libras esterlinas cada uno.

Barcelona, 23 de julio de 1940.— 
El Secretario, Ju an  C. V illuendas. 

4.093—X —A  J
LERI DA
Edicto

H a b ie n d o  1 comparecido doña 
C a rm en  G arcía  Cortillas, ¡mayor 
de edad, casada, vecina de esta ca
pital. domiciliada eñ A v en id a  del 
Caudillo , n ú m . 16, 2.2 4.-, m an i
fes tando  h ab e r  sido desposeída de 
un títu lo de la D eu d a  In terior al 
4 por 100, serie B, núm . 76.429, 
por pesetas nominales 2.500, ad 
quirido el día 14 de abril de 1934 
en la Casa de Banca que en esta 
plaza tenía don Jorge Lloréns Ri
bas, cuyos últimos intereses p e r 
cibió el primero de julio  de 1936, 
se requiere, llama y emplaza al te 
nedor o tenedores de dicho título 
para que lo presenten a este Ju z 
gado dentro del término de ocho 
días, a contar desde el siguiente al 
en que este edicto se inserte en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  y esta provincia, respecti
vamente, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, aparte  el p e r ju i 
cio a que en derecho h u b  ere lu 
gar, se acordará en su día cuan to  
en justicia proceda.

Lérida, 44de noviembre de 1939. 
A ño  de la Victoria».—A n to n io  

Oliver y Roca.
865-A J

GETAFE
Edicto

Para  la debida publicidad, a los 
efectos que haya lugar en derecho, 
se anuncia  la incoación ante este 
Juzgado de P rim era  Instancia, 
p rom ovido por doña M aría  ¿ e  la 
Concepción M artín  Sevilla, de ex
pediente sobre declaración de au 
sencia de su cónyuge don Sol 
Aparicio Rodríguez, hijo de Fel 
pe y Efigenia, na tu ra l  de P o n te 
vedra, que tuvo su último dom i
cilio en C arabanchel  Alto , y  que 
se le o torgue licencia judicial p a 
ra todos los actos que conform e 
al Código Civil sea precisa la au- 
to rz a c ió n  del m arido.

Y  para la inserción en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , por dos veces, con intervalo 
de quince días, se expide el p re 

sente en Getafe, a 3 de julio de 
1940.—El Juez, A ngel  Serrano .— 
Secretario Judical. A n te  mí (ile
g ible).

3.868-X-A J y  2.3 1 - 8 - 9 4 0
T R I B UN A L  REGIONAL D ERE SP O N

S AB I LI DADE S  POLITICAS DE 
BARCELONA

A N U N C I O S
Por el presente se hacer saber que 

habiendo hecho efectiva la sanción de 
100 pesetas impuestas a Julián Calvet 
Arce, vecino de Martorellas (Mollat), 
en el expediente seguido al mismo con 
el número 252 de este Tribunal y 128 
del Juzgado de Barcelona, y a virtud de 
lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 de 
febrero de 1939, dicho inculpado ha re
cobrado la libre disposición de su* 
bienes.

Barcelona, a 15 de junio de 1950.—- 
Secretario, Manuel Rodríguez. — Visto 
bueno: El Presidente, Monclús.

J UZGADO CIVIL ESPECIAL DE RE S
P O N SA B I L I DA D E S  POLITICAS DE 

BILBAO

D o n  José T u tá u  M onroy ,  Juez de 
Prim era  Instancia e Instrucción  
y del Juzgado  Civil Especial de 
Responsab ilidades  Políticas de 
Bilbao.
H ago  saber: A  todos los in te re 

sados, tan to  entidades oficiales co
mo particulares y al público en 
general,  que don H igin io  B asterra  
Berástegui, m ayor de edad, casa
do, escultor y vecino de Bilbao, al 
que se le ha  seguido expediente  
de responsabilidad política n ú m e 
ro 504 por la ex tinguida  C o m i
sión Provincial de Incautación  de 
Bienes de Vizcaya, ha  recobrado 
la libre disposición de sus bienes, 
por consecuencia del cum plim ien
to de la sanción que po r  el T r ib u 
nal Regional de R esponsab ilidades  
Políticas le ha sido impuesta .

Y  para  su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  expido la presente en Bilbao, 
a 13 de junio d e ' 1940.—El Juez, 
José T u tá u .—El Secretario (Ilegi
ble).

18.998-R P
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REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes Y de incurrir en ¡as 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar des
de el día de ¡a publicación del anun
cio en este periódico ofíeial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro- 
cedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición (je dicho Juez o Tribu
nal, con arreglo a los artículos co
rrespondientes de la Ley de Enjui
ciamiento criminal y de Enjuicia
miento militar de Marina.

554

G O N Z A L E Z  G A R C I A ,  D o n a 
to, conocido por José (a)  Zam ora, 
y Cacho Villar, Julio Arscn o, 
naturales de Santander y Torrela- 
vega, solteros, limp abotas, de 
unos 18 años de edad, domicilia 
dos últimamente e-n Santander, 
procesados por robo, comparece
rán en el término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción núm e
ro 1 de Santander, para ser redu
cidos a prisión.

R—340
555

M E R C A D E  C O B E T ,  Juan, de 
25 años, hijo de José  y Balbina, 
soltero, del comercio, domicil ado 
últimamente en Roda de Bará o 
Valencia, procesado por lesiones, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc
ción de Toledo, con objeto de con s
tituir'e en prisión.

R—341 
 556

j G O D I N A  T R U L L E N Q U E ,  
¡José, de 24 años, soltero, albañil, 

i hijo de Mariano y de H laria, na- 
’ tu ral de Zaragoza,  procesado so
bre aplicación de la Ley de V agos 

¡comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc
ción número 3 de Zaragoza, para 
ser reducido a prisión, 

i R - 3 4 2

557

S E L L E S  G A R C I A ,  Joaquín, hi
jo de Juan  y de Lorenza, natural 
de Zaragoza ,  conductor, casado, 
de 30 años de edad, comparecerá 
en el término de cuatro días ante 
el Juzgado Militar de Bonrepós 
(Valencia) ,  s to en la 3.- C o m p a
ñía de Parques y Talleres de A u to 
movilismo.

R —343
558

S A N C H O  A R Q U E T ,  José, de 
20 años, soltero, hijo de Francisca 
Sancho, natural de Barcelona, a l
bañil, vecino de H ospitalet de Llo- 
bregat, domiciliado en Alianza, 54, 
procesado por hurto, comparecerá 
en el término de ocho días ante D 
Audiencia Prov ncial de Castellón, 
para constituirse en prisión.

R—344
559

G O N Z A L E Z  C O R A L ,  Celes-1 
tino, de 17 años, soltero, hijo de 
Juliano y Amparo, natural de Gi- 
regos (Teruel),  jornalero, vecino 
de Onda, procesado, por hurto, 
comparecerá en el término de ocho 
días ante la Audiencia Provincial 
de Castellón, para ser reduc do a 
prisión.

R —345
560

G A B A R R A  M O N T E R O ,  A n 
tonio (a)  M.oreno, natural de 
Oporto, ambulante, viudo, de cua
renta años, hijo de Rosendo y de 
María, cestero, cuyas señas son: 
alto, moreno, ojos y pelo negros, 
baiba afeitada y bigote negro; vis
te chaqueta negra y pantalón cla
ro, procesado por el delito de vio
lación, comparecerá ante el Juz- 
ado de Instrucción de N oya ,  para 
ser reducido a prisión.

R - 3 4 6
561

A R G I B A Y  D O M I N  G U E Z ,  
Manuel, de 26 años, soltero, mari- 

i ñero, natural y vec n 0 de Deán 
Grande (Riveira),  hijo de José y 
Dolores, procesado por lesiones, 
comparecerá en el térnrno de diez 
días ante el Juzgado de Instruc
ción de N oya ,  para ser reducido a 
prisión.

R —347

562

M E N D O Z A  S E R R A N O ,  San
tiago, vecino j e  Baños de Río T o
bías, de estatura regular, que viste 
pantalón negro, alpargatas blan
cas, jersey color oscuro, de OjOS 
negros, pelo largo bien peinado, 
con un defecto físico en una p er- 
na, de la que cojea algo, y que se
gún noticias particulares se en
cuentra en la actualidad trabajando 
en Santo Domingo de la Calzada, 
el cual es hijo de Doroteo M en
doza Lacalle, procesado por hurto, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc
ción de N ájera, para ser reducido 
a prisión.

R—348
563

P L A N E L L S  V I C E N T E ,  Eu$e- 
bio, hijo de Abúndigo y de Cele
dón a, natural • de Medina del 
Cam po, avecindado en Barcelona, 
de 27 años, carpintero- estatura 
1,580 metros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, color s a 
no, frente ancha, aire marcial, pro
ducción buena, domiciliado últi
mamente en Manuel Sancho, 8 
bajos (Barcelona),  sujeto a expe
diente por haber faltado a incorpo
ración a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta d; as en 
el Cuartel del Carmen de Palma 
de Mallorca, ante el Juez de! R e 
gimiento de Infantería número 36. 

R - 3 4 9
564

S A L G A D O  Y F E R N A N D E Z  
V I L L A B R I L L E ,  Carmen, esposa 
del que fué Comandante de Inge- e 
nieros don Andrés M as Desber- 
trand, asesinado al ser sacado de 
la Cárcel Modelo de Madrid el día 
7 de noviembre de 1936, domicilia
da últimamente en Valladohd. se 
servirá comunicar al Juzgado M i
litar eventual de Pontevedra su 
domicil o actual, a los fines de 
librar exhorto al Juzgado corres
pondiente dimanante del exp^dien- 
ê que se instruye en dicho Ju zga

do, con arreglo al Decreto de 23 
de abril de 1938.

R —350
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565
D E  L A  P A R R A  G IL ,  Pol icarpo 

Gonzalo,  de 25 años, hijo de 
Policarpo y Florencia,  soltero,  in 
dustrial ,  natura l  y vecino q u e fué 
de Mallén,  y Pedro San Esteban 
de Sola, de 36 años, hijo de M a 
riano y Trinidad,  casado,  chófer,  
natural  de ¿Mallén y con úl t ima re
sidencia en Madrid,  procesados en 
causa por estafa,,  comparecerán en 
el térmico de diez días ante el J uz 
gado dé Instrucción de PampJona,  
para ser reducidos a prisión.

R —351
566

G O N Z A L E Z  P A D I L L A ,  José, 
hijo de Avel ino y de Isabel,  n a t u 
ral de Gr anada ,  t reinta y dos años,  
soltero, pmtor ,  pelo rubio,  cejas 
al pelo, ojos azules,  nar i z gruesa,  
ba rba  poblada,  boca regular,  color 
sano y domiciliado ú l t imamente  en 
San Luis,  núme ro  8, Albaicín 
(G ra n ad a) ,  procesado por deser 
ción, comparecerá* en término de 
quince días ante el Juez Inst ructor  
del Regimiento de Infantería n ú 
mero 33, 11 Batal lón,  residente en 
la actual idad en Puente Geni l .

R —-352
567

C E N T R O  L O P E Z - B A I L O ,  Eu- 
sebio, natural  y vecino de Milagro 
(Na v ar ra )  hijo de Evaristo y de 
Teresa,  casado, campesino,  de 27 
años, domiciliado ú l t imamente  en 
Milagro,  procedente del Ca mp o de 
Concen tración  de H o r t a  (Barcelo
na )  y procesado por  el delito de 
auxil io a la rebelión, comparecerá 
en el término de quince días ante 
el señor  Juez Mil i tar  del Juzgado 
número  15 de la plaza de Pamplo- 

.na,  para serle notificado el auto 
de procesamiento y recibirle de
claración indagatoria.

R —353
568

M A R T I N E Z  O C H O A ,  C a r m e 
lo (a)  El Corel lano,  cuyas demás 
circunstancias y actual paradero  se ! 
ignoran,  procesado por  tentat iva;  
de robo, comparecerá en el térmi-j  
no de diez días ante el Juzgado de | 
Instrucción de Pamplona,  a fin de i 
consti tuirse en prisión.  I

R—354

569
EL P R O P I E T A R I O  del  

automóvil marca “G ra h am -P a i g e” , sin 
matrícula,  sedán,  de cuatro plazas,  
seis cilindros, 78 HP. ,  muy  usado,  
que tiene una biela fundida  y roto 
el cárter,  comparecerá en el t érmi 
no de diéz días ante el Juzgado de 
Instrucción de Pamplona,  a fin de 
que,  previa justificación de ser su 
dueño,  se le haga entrega del 
mismo.

R—355
570

_ L O P E Z  C O N C E I R O ,  José, de 
3.1 años,  hijo de José e Isabel, v iu 
do, chóf-er, natural  de Oza de los 
Ríos y vecino de La Corüña,  p r o 
cesado por  estafa,  comparecerá en 
el término de diez días ante el Juz 
gado de Instrucción de Pamplona,  
a fin de ser reducido a prisión.

R—356
571

M A R T I N E Z  M A R T I N E Z ,  
Juan ,  de 28 años, hijo de Pascual  
y de Dolores,  soltero, natural  de 
Lucena (C ór do b a) ,  vecino de Vi- 
vel del Río (Teruel ) ,  afilador,  y 
Angeles  Sanz Mart ínez,  de 20 
años, hi ja de Eustaquio y C á n d i 
da, soltera,  natural  de Vil larque-  
mado,  vecina de Vivel del Río, sus 
labores,  que tuvieron su últ imo 
domicilio en las Cuevas de Cer- 
dán, de Cuenca,  procesados por  
hurto,  comparecerán en el término 
de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Priego (Cuenca) ,  
para ser reducidos a prisión.

R—357
572

P E R E Z  A L O N S O ,  Just iniano,  
de 17 años de edad,  soltero,  n a t u 
ral de Villaviudas,  de donde fué 
vecino, ambulante,  hijo de Loren
zo e Hipóli ta,  procesado por  h u r 
to, comparecerá en el t érmino de 
diez días ante la í lustrísima A u 
diencia Provincial  de Palencia pa 
ra reducido a p r s i ón .

R—358
573

F R A N C O  A R P I L L A .  Bernar-  
dino y Ga¡bino Remón Moriones,  
comparecerán en el t é r m ’n.o de 
quince días ante el Comandan te  
Juez Inst ructor  del Juzgado Mili
tar  número  2 de la plaza de Pa m 
plona.

R—359

574
D O S  M U J E R E S ,  una alta,  

morena,  con granos en la cara, de 
unos 35 años, yestida con falda re
donda,  y la otra más baja,  de 30' 
a 55 años,  t ambién morena y con 
bastantes canas,  vestida de abr i 
go y ambas de negro,  que encon- 

i t rándose hospedadas  en la noche 
del 22 del pasado abril  en el domi-'  
cilio de Carol ina Sánchez Carras-;  
co, vecina de Cantalap iedra ,  le¡ 
sust rajeron cinco sábanas  de hijo,! 
cuatro sin est renar y la otra con; 
la lavada;  siete sábanas  de algo-; 
don,  cuatro nuevas y tres poco 
usadas,  todas  ellas compradas  ha 
ce muy  poco t iempo; unos pen- 

: dientes de diamantes  rotos y un 
aro de oro; una de las sábanas t ie
ne todo el embozo calado, bordada;  
con el nombre  de “Ca ro l ina” ; otra'  
con un escudo y las letras “C.  S.” ; 
otra con estas mismas letras, y las 
demás sin iniciales ni bordados,  
procesadas por robo,  comparece
rán ante el Juzgado de Instrucción 
de Peñaranda  de Bracamonte,  pa
ra ser reducidas a prisión.

R—360
575

E I Z A G U I R R E  T O R R O N T E -  
G U I ,  José Manue l ,  que se titula 
ser Médico,  residió en Val ladolid 
y es vecino de Bilbao, calle San 
Vicente,  número  2, hoy en igno
rado paradero,  procesado por  h u r 
to, comparecerá dentro del término 
de d ez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Palencia,  sito en la 
Aven ida de Calvo Sotelo, Palacio 
de Justicia, para ser reducido a 
prisión.R—361

576
C A R O  B E R M U D O ,  Manuel,  

natural  de Cádiz,  hijo de Eduardo 
y Cecilia, de 26 años de edad,  ca
sado, impresor,  procesado por  t en 
tativa de robo y hur to ,  comparece
rá en el t érmino de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 
se’s de Madrid.

R—464
577

G O N Z A L E Z  L L E D IA S ,  Pe- 
dro,  de 28 años, natural  de San
tander ,  hijo de Julia, procesado 
por  hurto ,  comparecerá en el tér-
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mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm ero  se:s de M a 
drid.

R—465
578

D I Z  R O D R I G U E Z ,  M anue l,  
na tura l  de T úy  (P on teved ra ) ,  h jo 
de José Benito y Gregoria ,  de 39 
años, soltero, del comercio, p ro 
cesado p o r  hu rto ,  comparecerá en 
el término de diez-días ante el Ju z 
gado de Instrucción núm ero  seis 
de M adrid .R—466

579
G A V I L A N  F A I Z ,  Encarnación, 

de 28 años, soltera, hija de Séveri- 
no y Balbina, n a tura l  de Avilés 
(A s tu r ia s ) ,  procesada por hurto ,  
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado  de In s truc 
ción núm ero  seis de M adrid .

R —467
580

P E R E Z  G U E V A R A ,  Julio, n a 
tura l  de M adrid ,  hijo de Basilio 
y Angel,  soltero, mecánico, p roce
sado por robo frus trado , com pa
recerá en el térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción n ú 
m ero  seis de M adrid .

R —468
581

P A D R O  S A N T A  A N A ,  A n to 
nio, de 26 años, soltero, marinero, 
n a tu ra l  de Las Palmas (C an a r ia s ) ,  
hijo de M anue l  y Rosa, procesado 
p o r  hu r to ,  comparecerá en el té r 
mino de diez días ante el Ju zg a 
do de Instrucción núm ero  seis de 
M adrid .

R—469
582

M O N T A N E R  O R T IZ ,  G o n z a 
lo, de 19 años, hijo de Julio e Isa 
bel, na tu ra l  de M adrid ,  panadero , 
procesado por  hu r to ,  comparecerá 
en el térm ino  de diez días ante el 
Juzgado  de Instrucción n ú m ero  
seis de M adrid .

R — 170
583

B I O N D I  O N R U B I A ,  Juan, de 
49 años, casado, periodista, hijo 
de A le jandro  y Vicenta , n a tura l  
de San Fernando  (C ád iz ) ,  p roce

sado por estafa, comparecerá en 
ei término de diez días ante el 
Juzgado  de Instrucción núm ero  
seis de M adrid .

R —471
584

G A R C I A  N A V E R O S ,  Balta
sar, na tura l  de M adrid ,  hijo de 
Vicente y Amalia , de 48 años, sol
tero, mozo de carga, procesado po r  
hu r to ,  comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm ero  seis de M a 
drid.

R—472
585

J I M E N E Z  C U A D R A D O ,  
Mercedes, de 36 años, soltera, hija 
de Ju an  y A n to n ia ,  n a tu ra l  de 
M adrid ,  procesada por  daños, 
comparecerá en el té rm ino  de diez 
días ante el Juzgado  -de In s truc 
ción núm ero  6 de M adrid .

R—473
586

F E R M O S O , Felipe, cuyas de
más circunstancias se desconocen, 
procesado por estafa, comparecerá 
en el térm ino dé* diez días ante el 
Juzgado  de Instrucción núm ero  
seis de M adrid .

R—474
587

L O P E Z  A L C A Z A R ,  M aría ,  de 
47 años de edad, h ija  de M anue l  
y M aría ,  na tu ra l  de C abra  de S a n 
to Cristo (Jaén ) ,  casada, p rocesa
da por hu r to ,  comparecerá en el 
término de diez días ante el Juz- 
ado de Instrucción núm ero  seis de 
M adrid .

R— 475
588

V I Ñ A S  G U E R R E R O ,  José, de 
37 años, casado, vecino de M adrid ,  
procesado por estafa, comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Juzgado  de de Instrucción n ú m e 
ro seis de M adrid .

R—476
589

V E L A  L O P E Z ,  Enrique, na tura l  
de Baza (G ra n a d a ) ,  ¿e  42 años de 
edad, hijo de Francisco y María, 
cocinero, procesado por hurto ,  

^comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
núm ero  seis de M adrid .

R —477

590
L A T O R R E  M A R I N ,  Manuel, 

n a tura l  de Logroño, hijo de M a
nuel y Milagros, de 35 años, casa
do, militar, procesado por hurto ,  
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de In s truc
ción núm ero  seis de M adrid .

R—478
591

A L B E N C A  N A V A L E S ,  F ran 
cisco, de 56 años, na tura l  de Be- 
goñai (N a v a r ra ) ,  soltero, comer
ciante, procesado por  estafa, com
parecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Ins truc
ción núm ero  seis de M adrid .

R—479
592

V A L V E R D E  P E Ñ I N  C o n s tan 
t in o ,n a tu r a l  de la Bañeza (L eón),  
hijo de M ariano y Benigna, solte
ro, -pañero, procesado por hurto , 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzado de Instrucción 
núm ero  seis de M adrid .

R - 4 S 0
59|3

S A N C H E Z  H E R R A N Z , Juan, 
de 37 años, hijo de Jorge e Inés, 
casado, ebanista, na tu ra l  de M a
drid, procesado por hurto ,  compa
recerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción n ú 
m ero  seis de Madrid-.

R —481
594 

V A L  G O N Z A L E Z ,  Celia del, 
na tu ra l  del Espinar (Segovia), h i 
ja de A belardo  y A lejandra ,  de 22 
años, soltera, procesada por hurto ,  
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc- 
c on núm ero  seis de M adrid.

R - 4 S 2
595

M A R T OS L A B R A D O R ,  José, 
natura l  de T orredonjim eno (Jaén) ,  
hijo de Vicente y de Rosario, de 
60 años, casado, jornalero, proce
sado por desobediencia a Agentes 
de la A u to ridad ,  comparecerá en 
el término de ¿iez días ante el Ju z 
gado de Instrucción núm ero  seis 
de M adrid.

R —483
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596
O D O N  E X P O S IT O ,  Casimiro, 

n a tura l  de M adrid , hiju de padres 
desconocidos, de 49 años, casado, 
procesado por tenta tiva de h u r to ,  
comparecerá en el término de seis 
días ante el Juzgado de In s truc 
ción núm ero seis de M adrid

R —484
597

IG L E S IA S  E X P O S IT O ,  Angel, 
de 41 años, viudo, n a tura l  de O v ie 
do y vecino que dice ser de A stu -  
dillo, ho ja la te ro / y Sánchez G a r 
cía, Isabel, de 60 años, viuda, n a 
tura l  de Valladolid y vecina que 
dice ser de Astudillo , procesados 
p o r  hurto , comparecerán en el 
térm ino de diez días ante el Ju z 
gado de Instrucción de Palencia, 
p a ra  ser reducidos a prisión.

R—362
598 :

EL A U T O R  del robo d* \os 
efectos que a continuación se rese
ñan , p ropiedad de José M anzano  
García , vecino de Pedroso de la 
A rm u ñ a ,  comparecerá ante este 
Juzgado  de Instrucción de P e ña 
randa  de Bracamonte.

E fectos sustra ídos .—D os  hojas y 
media de tocino salado y seco, con 
peso de 75 a 80 kilos, y  tres cos
tales blancos rayados , con listas 
finas color  encarnado y  con mi- 
cíales J. M .

R—363
599

H E R N A N D E Z  A R N A U ,  V i
cente, Secretario q u e  f u  é del 
A yun tam ien to  de A ldehue la  d e 
Jerte, ausente de dicho pueblo 
desde julio de 1936, comparecerá 
en el término de cinco días ante 
el Juzgado de Instrucción de Pla- 
sencia para  ser oído en el sumario 
172 de 1936 sobre malversación, 

R—364
600

M A R I N E Z ,  Francisco (a). “Pa- 
curri M a n g a n te ” , de pequeña  es ta 
tura ,  moreno, faltándole un  dedo 
en uno de los pies y dos dientes 
en el m axilar superior, h ijo  de M i
guel y de Encarnación, de unos 
16 años, na tura l  de M adrid ,  p ro 
cesado por hu rto , comparecerá* en

el término de diez días ante el 
Juzgado núm ero  2 de Palma de 
Mallorca para constituirse en p ri
sión.

R—365
601

V A Z Q U E Z  P E R E Z , José, hijo 
de padre desconocido y de C o n 
cepción Pérez Santomil, natura l y 
vecino de la pa rroqu ia  de V iduído, 
término de Arnés, partido  Negrei- 
ra (L a C o ru ñ a ) ,  soltero, chófer, 
de 3l años, moreno, estatura reg u 
lar, con un diente de oro en la 
m andíbula  superior, domiciliado 
ú lt im am ente en V iduído  de A b a 
jo, procesado por lesiones, com pa
recerá en el térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
P adrón  para constituirse en p r i 
sión.

R—366
602

LOS L E G IT I M O S  D U E Ñ O S  
de los cinco semovientes que se 
relacionan a continuación, y que 
han  sido depositados en poder  de 
los vecinos de T árazona  de G ua-  
reña que se m encionan, com pare
cerán ante el Juzgado de In s truc 
ción de Peña randa  de B racam on
te, al objeto de que los reconoz
can y presten declaración en el 
sum ario  24 de  1940 sobre h u r to  
de caballerías.

Caballerías ocupadas .—U n a  b u 
rra  de seis años, pelo rucio, claro, 
careta, de unas  seis cuartas  de al
zada, depositada en p o de r  de J u 
lián Monsalvo G arc ía .

U n  burro  de unos tres años, p e 
lo rucio, unas  seis cuartas de al
zada, depositado en p o d e r  de 
Francisco V iruega  N ie to .

U n  burro  de unos  catorce años, 
rucio y unas seis cuartas  de alza
da, careto, depositado en poder  de 
Justin iano G arcía  M ansa lva .

U n a  burra  de unos  veinte años, 
negra, unas seis cuartas de alzada, 
con lunares negros en las ancas 
y nube  en el ojo izquierdo, depo
sitada en poder de Basilio Ispier- 
t a Lucas.

U n a  b u rra  negra, clara, de unos 
tres años de edad y unas seis 
cuartas de alzada, depositada en 
poder de Olegario V iruega  N ieto . 

R —367
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C A L L E J A  A G U A D O ,  M atías , 

de 17 años, soltero, hijo de A l fo n 
so y de Felisa, n a tu ra l  de Cabani-  
llas, procesado por  robo, com pare
cerá en el térm ino de diez días an
te el Juzgado  de Instrucción de 
Pam plona a constituirse en pri
sión.

R—368
604

D O M I N G U E Z  M A R R E R O ,  
José, comparecerá en el té rm ino  
de ocho días ante el Juez In s t ru c 
tor del G ru p o  de Exploración y 
Explotación núm ero  7 ¿e  V allado- 
lid.

R—369
605

T R IE S T E  G A T IL L O ,  F ran c is 
co, procesado p o r  daños, com pa
recerá en el térm ino  de quince 
días ante el Juzgado  M ili ta r  n ú 
m ero 5 de Valladolid.

R—370
606

M A R T I N  S A N T A  M A R I A, 
Félix, soltero, jornalero, de 19 
años, domiciliado ú lt im am ente  en 
Burgos y posterio rm ente  en la 
Escuela de Reforma de Alcalá  de 
H enares ,  de donde se fugó, p roce
sado por robo, comparecerá en el 
término de diez días ante el Ju z 
gado de Instrucción núm ero  2 de 
Valladolid  para consti tuirse en 
prisión.

R—371
607

G O N Z A L E Z  R O D R I G U E Z ,  
Baldomero, n a tura l  de Oviedo, de 
20 a 23 años, hijo de A r tu ro  y  de 
Consuelo, domiciliado ú l t im am en 
te en Valencia, procesado p o r  el 
delito de tenencia ilícita de arm a de 
fuego, comparecerá en el térm ino  
de diez días ante el Juzgado  de 
Instrucción núm ero  3 de V alenc 'a  
para constituirse en prisión.

R—373
608

C A S T R O  C O L U M B I A ,  R a 
món, capitán de Ingenieros, de 36 
años, soltero, hijo de José y E l
vira, n a tura l  de Santa C ruz  de 
Tenerife, comparecerá en el plazo 
de diez días ante este Juzgado de 
Jefes y Oficiales de Valencia.

R—374


